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1. INTRODUCCIÓN

En el contexto de la decisión adoptada por el PJ en cuanto a la necesidad de dotarse de un Plan Estratégico para el período 2007-2011, que incluya planes corporativos para el MP y la DP, dicho Poder acogió favorablemente la oportunidad de desarrollar un proceso de planificación para este mismo período en todos los CJ del país.

Así, el presente documento consigna los Planes estratégico-operativos establecidos para cada uno de los CJ. Dichos planes contienen tanto las acciones regionales identificadas para el mejor desempeño del PJ en cada Circuito, incluyendo aquellas referidas específicamente al MP y la DP, como los lineamientos para la acción que todos los órganos implicados han identificado conjuntamente en relación con las características propias de su Circuito.

La elaboración de los planes circuitales tiene lugar en un determinado contexto de planificación institucional, que tiene como antecedentes inmediatos el primer Plan Estratégico 2000-2005 y los Talleres y Acuerdos sobre Reforma Judicial que tienen lugar entre el años 2002 al 2004. Todo ello en el marco del Programa de Modernización de la Administración de la Justicia, que ya se encuentra en su segunda etapa. Como en el caso de los planes corporativos, la elaboración de los planes en los Circuitos ha partido de una metodología participativa y de consenso horizontal y jerárquico. Y sus lineamientos para la acción se han referido a los temas  y contenidos que refieren al proceso de reforma del PJ.

1.1. Antecedentes

En el marco general del programa de Modernización de la Justicia, para responder a la necesidad de orientar y ordenar dicho proceso, la Corte Plena aprueba en el año 2000, el primer Plan Estratégico del PJ 2000-2005. El establecimiento de este primer Plan Estratégico, según la evaluación institucional, generó apreciables beneficios, pero también presentó limitaciones. Este Plan permitió la formulación y ejecución de proyectos, para solventar las debilidades identificadas y apoyar el cumplimiento de objetivos para las áreas estratégicas definidas. Pero también fue percibido como un proceso limitado en cuanto a la participación de los servidores/as judiciales en su elaboración y ejecución, así como no pudo orientar la acción de manera definida, al no poseer indicadores, metas y acciones estratégicas, ni tampoco un sistema propio de seguimiento y evaluación. Uno de los aspectos no abordados por este Plan fue la consideración específica de los CJ.

El segundo antecedente principal es el referido al esfuerzo emprendido por el PJ entre los años 2002 y 2004, mediante una serie de talleres de reflexión y de generación de propuestas, que concluyeron en un conjunto de acuerdos respaldados por la Corte Suprema de Justicia sobre la Reforma del PJ. 

En uno de los cuatro asuntos aspectos principales tratados en este proceso de examen de la reforma, el referido al Gobierno y Administración del PJ, se examinó la temática del desarrollo de los CJ, y, en este contexto, el papel del organismo básico de coordinación, el Consejo de Circuito, respecto del cual la Corte Plena acordó la necesidad de impulsar su fortalecimiento.

Tomando como referencia estos antecedentes, y en el contexto general de la elaboración del Plan Estratégico 2007-2011 del PJ y de los específicos para la DP y el Ministerio Publico, se desarrolló este esfuerzo de planificación en cada Circuito. No obstante, es necesario consignar que un esfuerzo de estas dimensiones en cada CJ no tiene antecedentes directos en el PJ de la República.   

1.2. Metodología

La metodología empleada para la elaboración de los planes de cada CJ se inscribe en el proceso metodológico general desarrollado para la confección del Plan Estratégico 2007-2011, a nivel corporativo. Dicha metodología responde por tanto a la necesidad de confeccionar tanto un Plan Estratégico Corporativo del PJ como un Plan Estratégico propio del MP, y otro Plan Estratégico para la DP, así como apoyar la elaboración de Planes Estratégico-Operativos para los diferentes CJ. Por el otro lado, pretende mejorar el proceso de participación y búsqueda de consensos a nivel institucional. Asimismo, responde a la necesidad de contar con elementos estratégicos referidos a la acción: objetivos, indicadores, metas y acciones estratégicas.

Este proceso metodológico general se ha dividido en tres etapas: una primera referida a la necesidad de contar con un diagnóstico institucional de la situación actual; una segunda etapa, de diseño y consenso sobre elementos y definiciones estratégicas, y una tercera de definición del sistema de seguimiento y control de la gestión del Plan Estratégico. 

En cuanto a la segunda etapa del diseño y consenso sobre elementos estratégicos, se realizaron talleres consecutivos para identificar temas estratégicos, objetivos, indicadores, metas y acciones estratégicas. Por un lado, tuvo lugar una serie para el PJ, el MP y la DP y, posteriormente, se impulsó un intenso proceso de trabajo para obtener insumos de los once CJ, tanto para mejorar los aspectos corporativos, como para elaborar las bases de los Planes Estratégicos Operativos de cada Circuito.

Es importante consignar que en los talleres participativos, tras establecer bases de partida procedentes de la etapa anterior y de una lluvia de ideas de todos los/as asistentes, se desarrolló un proceso de debate y de priorización y calificación de parte de todos los/as participantes, de manera horizontal. Esa metodología también fue utilizada en los talleres de cada CJ.

Ahora bien, es necesario subrayar que los talleres en cada CJ se realizaron con un doble propósito: por un lado, revisar y complementar los acuerdos adoptados sobre los elementos principales de los Planes estratégicos a nivel corporativo, incluyendo su visión institucional y su diagnóstico actual (mediante el sistema FODA) y, por otro lado, identificar acciones regionales que permitieran conformar una planificación específica para el desarrollo del PJ en cada CJ. 

La naturaleza de esa planificación circuital se establece como un punto intermedio entre la propiamente estratégica y la principalmente operativa. Tiene tensión estratégica porque identifica una acción de mayor alcance y relacionada con el propio Plan Estratégico 2007-2011; pero la naturaleza más puntual de las acciones regionales le confiere a esa planificación una clara connotación operativa. De esta forma, los planes estratégico-operativos de los distintos CJ adoptan la característica propia de los planes de acción.

1.3. Contenidos

El presente documento recoge el conjunto de los planes estratégico-operativos de los once CJ, cada uno de los cuales presenta los siguientes contenidos:

a) Las acciones regionales identificadas en cada Circuito para el PJ

b) Las acciones regionales específicas para los casos del MP y la DP en cada Circuito.

c) Los lineamientos para la acción establecidos conjuntamente por todos los sectores implicados de cada Circuito.

Como se estableció en el proceso metodológico, los planes circuitales se enmarcan en el contexto general que establecen los Planes Estratégicos corporativos. Es decir, la Visión y la Misión de los/as servidores/as judiciales no pueden ser otras que las que se consignan a nivel corporativo. Ello significa que el segmento de los talleres referido a revisar la visión institucional, el diagnostico de la situación actual y las acciones estratégicas a nivel corporativo, no se recoge en los planes circuitales, sino que sus resultados fueron tomados en consideración para revisar los planes del PJ, así como los del Ministerio y Defensa Públicos, antes de emitir su formulación final. 

Por otra parte, dado el carácter estratégico-operativo de los planes a nivel de Circuito, y de conformidad con el acuerdo de la Corte Plena de fortalecer los Consejos de Circuito, los planes que aquí se presentan parten del supuesto de que el establecimiento del cronograma de cumplimiento de las acciones regionales identificadas, así como la designación de responsabilidades específicas, serán materia de decisión inmediata de cada Consejo de Circuito. Es decir, la administración y ejecución de los planes estratégico-operativos de cada Circuito corresponde a su correspondiente Consejo, por cuanto cada plan no es otra cosa que el plan de trabajo de dicho Consejo. 

“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE”

1.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales 

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Promover ante las autoridades competentes la realización de un estudio para el reconocimiento de la mora justificada e injustificada que entregue la posibilidad de establecer parámetros de distinción. 

	
	Impulsar un espacio de coordinación de todas las entidades que tienen competencias en materia de control, fiscalización y seguimiento del desempeño y la calidad del servicio.

	
	Promover ante la Corte Plena la aceleración de la Reforma Procesal y la especialización de los jueces dentro de la materia laboral. 

	
	Realizar un encuentro entre PJ, Colegio de Abogados y otros usuarios para estudiar la conformación de un programa de promoción del instituto de conciliación y mediación. 

	
	Proyecto de Gestión de Despachos Judicatura, DP, MP, que impulsa del PJ-BID.

	
	Dar a conocer el inventario permanentemente actualizado, referido a los despachos que tienen mayor mora judicial y las acciones de la administración para atacar el retraso judicial.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Promover reuniones periódicas de coordinación interinstitucional en materia de justicia y seguridad pública.

	3. Fortalecimiento de gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Elaborar una agenda local de los temas de la reforma judicial como competencia regular del Consejo de Administración del Circuito.

	
	Solicitar la divulgación rápida y oportuna de los programas de inducción para la reforma judicial y todo cambio institucional proyectado.

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Contar con un sistema (tesauro que contenga descriptores y restrictores sobre la temática) y un mecanismo de clasificación de asuntos por competencia para agendar y resolver en Corte Plena. Sistema cuya información debe estar a disposición de los funcionarios del PJ.

	5. Mejoramiento en el sistema de administración institucional
	Contar con un sistema  (tesauro que contenga descriptores y restrictores sobre la temática) y un mecanismo de clasificación de asuntos por competencia para agendar y resolver en CS. Sistema cuya información debe estar a disposición de los funcionarios del PJ.

	
	Solicitar la aprobación inmediata de la reforma que otorga funciones a los Consejos de Adm. De Circuitos.

	
	Promover un programa especial de promoción de empoderamiento de las instancias intermedias.

	
	Impulsar un esfuerzo de armonización de las competencias en las distintas instancias del circuito por parte del Consejo de Adm. y su elevación a Consejo Sup.

	
	Promover al menos una reunión anual de los Consejos de Adm. De Circ.

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Elevar una solicitud para a la Corte Plena,  sobre la base de los estudios realizados se avoque a tomar una decisión pronta al respecto de los modelos de despacho.

	
	Proyecto para el mejoramiento gerencial y rediseño de 

procesos de los despachos judiciales Impulsado por el PJ-BID

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Fortalecer la coordinación y sinergia institucionales de todos los sectores que integran el CJ al interior del Consejo de Adm. del Circ.

	
	Promover la desconcentración presupuestaria que otorgue competencias a los Consejos. Adm. de Circ. y que favorezca un tratamiento sistémico del uso de los recursos.

	
	Promover  reuniones periódicas entre el adm. de Circ.  y representante de cada despacho para consolidar las necesidades de capacitación que sean conocidas y aprobadas por el Consejo Sup.

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Solicitar un estudio acerca de la conveniencia de incentivar la desconcentración de la capacidad instalada de planificación.

	9. Establecimiento de sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Contar con una guía de autoevaluación regional.

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Diagnóstico regional de necesidades de capacitación, actualización y especialización en materia de RRHH

	
	Consolidar, validar  y divulgar un diagnóstico de necesidades de capacitación del circuito basado en competencias.

	
	Autorización para que agotada la lista de suplentes autorizados por CP, se pueda llamar a los elegibles a nivel de circuito.

	
	Promover una política de seguridad y capacitación en salud ocupacional en el manejo de emergencias a nivel de circuito.

	
	Fortalecer los programas preventivos y correctivos de salud ocupacional en el PJ

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Revisar sistematizar y actualizar las directrices de CP y CS y otras instancias que sirvan de insumo para la elaboración de una política clara de comunicación interna y externa. (Que centralice la información y la distribuya a los distintos sectores)

	
	Analizar los  mecanismos más idóneos a utilizar para facilitar la comunicación regional.

	
	Establecer un programa para incentivar un uso racional de los recursos de tecnologías de información.

	
	Promover reuniones informativas a nivel presencial en el Circ.

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Promover la reforma de la carrera judicial para revisar y modificar los parámetros  que intervienen en la calificación de los funcionarios que integran las ternas.

	
	Promover la revisión de los perfiles de idoneidad del personal de apoyo.

	
	Promover la ponderación del servicio al usuario como factor  de calificación del desempeño.

	
	Fortalecer la capacitación para el mejoramiento de la calidad  del servicio

	
	Impulsar la realización de estudios de clima laboral para identificar aspectos que eventualmente influyan negativamente en los empleados judiciales y a la vez repercutan en la calidad del servicio

	
	6. Impulsar la conformación de un plan de incentivos

	
	Reactivación y mantenimiento de un sistema de evaluación del desempeño.

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Adoptar medidas de equidad en la composición por sexo del RRHH.

	
	Reforzar la sensibilización acerca de la política de género en  el PJ 

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ 
	


1.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Conformar un grupo especial para descongestionar las oficinas que tengan más cargas de expedientes

	
	Coordinar con Medicina Legal y otros órganos auxiliares para que agilicen sus trámites

	
	Asignar más fiscales y personal de apoyo

	
	Hacer un estudio para ver la distribución y tipo de casos por cada fiscal y por despacho 

	
	Coordinar con las instituciones públicas a fin de que se establezcan valoraciones previas del tipo de casos que se pasan al MP (como ya se ha hecho con la Contraloría y la Procuraduría)

	
	Elaborar una propuesta o mecanismo que defina los criterios y parámetros para atribuirle carácter de denuncia formal a la noticia criminis según materias.

	
	Formular un proyecto para reformar el Código Procesal Penal que amplíe la cantidad de delitos de carácter patrimonial y otros que no afectan la colectividad para que estos sean perseguibles a instancia privada, 

	
	Ampliar las diligencias que se realizan en coordinación con las policías administrativas

	
	Coordinar con el MEP y CCSS para establecer el mínimo de información que deben contener las denuncias que deben de presentar obligatoriamente (sobre identificación y ubicación de las personas)

	
	Mejorar la calidad de recepción de denuncias en todas las oficinas, especialmente en Recepción de Denuncias (por ejemplo, capacitación de auxiliares, cambiar y unificar el formato de recepción, etc)

	
	Reestructurar la Oficina de Recepción de Denuncias del I CJ de San José (sustituir personal del OIJ por del MP)

	
	Crear grupos de trabajo de Recepción de Denuncias en otros CJ 

	
	Ampliar los criterios para la aplicación de todas las medidas alternas y sus momentos procesales 

	
	Coordinar las audiencias masivas de medidas alternas (conciliación,  entre otras)

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Capacitar a los/as fiscales en delitos de crimen no convencional 

	
	Integrar en un solo sistema de información las bases de datos del MSP, OIJ y MP

	
	Contratar los servicios de ubicación satelital y otras bases de datos 

	
	Proponer el aumento de plazas de investigadores del OIJ y la capacitación de los mismos en materia de crimen organizado

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Proponer la reforma a la Ley Orgánica del PJ para que el MP, DP y OIJ formen parte del Consejo Superior 

	
	Proponer que uno de los grandes temas a tratar en el espacio de armonización MP-PJ-OIJ (Comisión de Enlace) sea la coordinación entre MP-OIJ en materia de dirección funcional

	
	Analizar el protocolo de relacionamiento (potestades o funciones) desde el MP hacia el OIJ en términos jurídicos y de relaciones humanas para mejorar la coordinación entre MP y OIJ

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP
	Procurar el acceso general por parte de las Fiscalías a la información del   presupuesto aprobado y la posibilidad de incorporar modificaciones presupuestarias

	
	Elaborar un listado de necesidades específicas por Fiscalía para elaborar el presupuesto y coordinar con la Unidad Administrativa para que se mejore la atención de las mismas, y que esta información sea compartida por cada Fiscalía  

	
	Capacitar permanentemente en materia de administración y ejecución presupuestaria a fiscales coordinadores y asistentes judiciales

	
	Establecer un sistema/mecanismo de comunicación y coordinación entre las oficinas regionales, el administrador del MP y la Dirección Ejecutiva 

	
	Fortalecer la Unidad Administrativa del  I CJ SJ para que asuma las tareas administrativas y presupuestarias y se descargue de esa función al personal profesional, manteniendo la coordinación entre fiscales y administración para la identificación de necesidades y control presupuestario y se mantenga la claridad de que la Administración está al servicio del ejercicio de los/as fiscales

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Apoyo masivo a la demanda laboral para reconocimiento del riesgo profesional

	
	Coordinar el mejoramiento de las condiciones de trabajo en relación con los riesgos de las funciones desarrolladas (peligro de contagio de enfermedades, agresiones)

	
	Realizar una valoración para determinar la necesidad de vacaciones profilácticas para todo el personal del MP

	
	Realizar una valoración para determinar la necesidad de vacaciones profilácticas para Fiscales

	
	Revisar el plan de vacaciones colectivas obligatorias de tal forma que se considere los intereses de los/as funcionarios/as

	
	Aumentar el número de becas anuales  para los/as fiscales y que esta asignación sea equitativa entre los órganos del PJ y a lo interno del MP

	
	Mejorar el espacio físico con que cuentan los fiscales y el personal auxiliar

	
	Subir al techo las divisiones de los cubículos y que tengan ventilación adecuada

	
	Dotar de salas de atención para audiencias grupales

	
	Mejorar las condiciones físicas y de privacidad para la atención de víctimas de agresiones sexuales

	
	Establecer una política de uso de espacios exclusivos para el personal que evite el contacto riesgoso con criminales (ejemplo: puertas de acceso, escaleras, ascensores, baños)

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Elaborar un método y un diagnóstico objetivo y permanente de criminalidad.

	
	Elaborar un estudio para determinar los factores que inciden en las absolutorias de los juicios (buscarle ubicación temática)


1.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora en el procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	 Asistencia documentada de todas las sesiones por año.

	
	Encargar al Coordinador para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados por los Consejos de Administración de los circuitos y rendir un informe anual de cumplimientos y acuerdos pendientes de ejecutar a la Jefatura y funcionarios de la DP del circuito.

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la administración y uso de recursos
	Reducción de un 10% anual de la diferencia entre el Presupuesto requerido y aprobado.

	
	Gestionar la creación de una   Comisión de Presupuesto a nivel de DP para estudiar y gestionar la defensa del mismo.

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar 
	 

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	 

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio,  resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Elaborar un diagnóstico de necesidades de capacitación de acuerdo a la naturaleza de los distintos puestos y materias que conforman la DP.

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Promover convenios que permitan las facilidades de financiamiento para estudios de Postgrado y pasantías a nivel internacional y nacional.

	
	Crear y Promover alianzas estratégicas con diferentes instituciones que permitan a los Defensores (as) acceder al conocimiento de las Ciencias Forenses y otras materias como (Civil, Tributario, Financiero, Informática etc.) y a programas de Postgrado. 


1.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL I CJ DE SAN JOSE

	1. Necesidades de capacitación, especialmente en cuanto a la formación inicial y  la inducción en procesos de cambio.

	2. Promoción de medidas alternas de resolución de conflictos.

	3. Desarrollo de la armonización y sinergia institucional del PJ MP y DP a través del Consejo de Administración del CJ. 

	4. Impulso del proceso de creación o fortalecimiento de las carreras profesionales.

	5. Fortalecimiento de la evaluación y rendición de cuentas.

	6. Mejorar la comunicación técnica y administrativa vertical y horizontalmente.

	7. Consignación de reivindicaciones laborales y de condiciones de trabajo

	8. Mejorar la atención y la calidad del servicio público,  ejerciendo un mayor control de la misma.

	9. Mejoramiento de la infraestructura para un mejor servicio.

	10. Mejorar la asignación presupuestaria y el control de su ejecución.

	11.  Impulso de los procesos de oralidad en todas las materias.

	12.  Propiciar estrategias para disminuir la mora judicial siempre y cuando se dote a la DP de los RH, tecnológicos y de infraestructura en la misma proporción que a la Judicatura  y al MP y se respeten los derechos de los/as usuarios/as de la DP

	13. Promover una decisión pronta respecto de los modelos de despacho y especialmente sobre los megadespachos, tomando en cuenta los estudios realizados al respecto.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE”

2.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Culturizar sobre la utilización de los medios alternativos de resolución de conflictos en escuelas y colegios y en otras instancias.

	
	Crear una oficina de RAC en el II CJ de San José

	
	Establecer coordinación con el Ministerio de Justicia para fortalecer el programa de Casas de Justicia

	
	Determinar las cargas de trabajo para solicitar el personal necesario para el despacho

	
	Fortalecer el programa actual del retraso judicial con más recursos, capacitación, personal y otros; especialmente dedicado a trabajar con los expedientes de más de 12 meses.

	
	Crear un sistema de gestión eficiente que cumpla con las expectativas de los usuarios; que pueda trabajar con macros, que permita trabajar con imágenes, video, audio y otras.

	
	Establecer políticas más exigentes para seleccionar el personal del programa de mora judicial.

	
	Desarrollar un sistema de incentivos que permita atraer mayor y mejor personal

	
	Establecer canales de comunicación entre las primeras y segundas instancias para la retroalimentación (evitar nulidades).

	
	Crear grupos de trabajo con personal de mayor experiencia para que se les asigne los procesos con una mayor antigüedad

	
	Controlar el horario de trabajo del personal

	
	Establecer variables cualitativas en los mecanismos de control del trabajo.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Establecer programas de proyección institucional hacia las comunidades urbano marginales, en coordinación con el PANI, INAMU 

	
	Fortalecer la participación del PJ en las redes de prevención institucional

	
	Gestionar que la Oficina de Prensa del PJ tenga una participación más activa en aspectos de difusión permanente y periódica a través de los medios de comunicación masiva, con el propósito de crear conciencia, educar y reforzar valores entre la población

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Desarrollar un proceso de difusión de la reforma a todo lo largo y ancho del PJ.

	
	El Consejo de Administración elegirá un juez de la materia de cada instancia para representar al circuito, en los procesos de reforma.

	
	Crear un proceso de sensibilización a los procesos de cambio con  un año de anticipación.

	
	Activar los grupos de trabajo de normalización (machotes), que han venido desempeñando este trabajo actualmente.  

	
	Desarrollar un plan de difusión de la reforma a lo interno y externo.

	
	Dotar al II circuito de la infraestructura, recursos humanos y materiales necesarios para implementar la reforma.

	
	Establecer grupos de trabajo para la planificación y desarrollo de ajustes de los sistemas de gestión, acordes a las reformas judiciales.  

	
	Capacitación a funcionarios para interiorizar (lograr un cambio de mentalidad) la oralidad en los procesos judiciales.

	
	Establecer medios de validación con los usuarios internos y externos previa la ejecución de la reforma (antes y durante) y para los ajustes correspondientes.

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Impulsar la creación de mecanismos de control respecto de los asuntos que se someten a conocimiento de Corte Plena en un plazo de 2 meses.

	
	Impulsar la desconcentración de  la toma de decisiones de Corte Plena hacia los Consejos de Administración

	
	Impulsar un marco normativo para el Consejo de administración pueda tomar sus propias decisiones y exista una verdadera desconcentración

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Promover un replanteamiento del rol del Departamento de Planificación dentro del PJ regionalizando sus servicios y que a nivel central se conozca únicamente lo general, así como de la metodología utilizada en los trabajos de campo en función de la estructura actual de toma de decisiones de las autoridades superiores.

	
	Establecer un sistema de control cruzado de costo-beneficio sobre las actividades del PJ.

	
	Impulsar la desconcentración en la toma de decisiones de la UAR's

	
	Establecer una política que permita la asignación de los recursos materiales evitando la subutilización de éstos.

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción 
	Instar a la Corte Plena a la resolución definitiva en cuanto a la permanencia o no de los megadespachos y todos los estudios que se han realizado al respecto, especialmente aquellos que definen el modelo óptimo para el PJ, tomando en cuenta las regiones y la complejidad del despacho, sus necesidades y funciones.

	
	Impulsar la definición de la autoridad del Juez coordinador, tramitador, Auxiliares judiciales y administradores, así como los incentivos y autoridad que debe recibir el Juez Coordinador y cada una de las funciones que deben asumir los diferentes servidores. 

	
	Impulsar la delimitación clara de las competencias entre el administrador del despacho y los jueces que lo conforman.

	
	Uniformar los procedimientos operativos; definición y actualización de los manuales de procedimientos por materia e instancia.

	
	Instar para que se ajusten los modelos de organización de despacho a los nuevos trámites orales.

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Impulsar la desconcentración máxima (administrativa, presupuestaria y operativa)  de la DP, MP y OIJ.

	
	Dar audiencia al MP, DP, OIJ (incluyendo directamente al afectado)  y a la administración correspondiente, respecto de decisiones a tomar con la finalidad de lograr el consenso.

	
	Impulsar la utilización de la agenda única, entre la judicatura, DP y MP.

	
	Impulsar la desconcentración máxima (administrativa, presupuestaria y operativa)  de la DP, MP y OIJ, utilizando la plataforma administrativa existente.

	
	Impulsar el análisis de los presupuestos del MP, la DP y el OIJ en los Consejos de Administración de Circuito, con la finalidad de asignar en forma real los recursos que requieren.

	
	Impulsar la asignación presupuestaria por materia  y no por departamento.

	
	Impulsar la asignación adecuada de recursos entre los órganos auxiliares y la judicatura, así como el espacio físico, con la finalidad de lograr una respuesta oportuna a los requerimientos del sector jurisdiccional

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Impulsar un proceso de sensibilización orientado a todo el personal del PJ, con la finalidad de destacar la importancia de la planificación estratégica y sus beneficios.

	
	Impulsar la capacitación gerencial de la Judicatura, la DP, MP y OIJ.

	
	Impulsar el rediseño de la forma en que actualmente se elaboran los planes anuales operativos y la forma en que se asocian con el presupuesto.

	
	Impulsar el fortalecimiento de la cultura de rendición de cuentas, fomentando la participación activa de los funcionarios en cursos y charlas al respecto.

	
	Participar al Consejo de Administración del Circuito en la evaluación y monitoreo de los planes anuales operativos de los despachos.

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Impulsar la participación de todos los sectores de PJ para realizar la evaluación y rendición de cuentas.

	
	Impulsar el fortalecimiento de la cultura de rendición de cuentas, fomentando la participación activa de los funcionarios en cursos y charlas al respecto.

	
	Impulsar la definición de un sistema de rendición de cuentas definiendo los parámetros cualitativos y cuantitativos que se utilizarán para esa evaluación, analizando la estructura propia de cada despacho.

	
	Impulsar la medición del impacto que ejerce el servicio de administración de justicia en la sociedad civil

	
	Impulsar la revisión del estudio de Creación del Departamento de rendición de cuentas.

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Impulsar la capacitación en recursos humanos para las jefaturas  (Jueces en general, Asistente Judicial y el administrador), para el manejo del personal.  Ejemplo: talleres de liderazgo, manejo del conflicto y otros.

	
	Impulsar cambios en la política de reclutamiento y selección del personal, con la finalidad de que en los despachos laboren únicamente personas que se encuentran elegibles para los puestos que desempeñan, con un curso de inducción como requisito indispensable para el ingreso.

	
	Impulsar  una mayor participación de los despachos en la definición de las temáticas de los cursos que impartirá la escuela judicial, Asociación de Ciencias Penales y otras instancias, de manera que se consideren las verdaderas necesidades de capacitación de los servidores judiciales. 

	
	Impulsar el fortalecimiento del proceso de inducción y el de servicio público de calidad iniciado por el Departamento de Gestión Humana en coordinación con la Contraloría de Serv. y evaluar el impacto que genera en la población judicial este tipo de proceso.

	
	Monitorear la aplicación de los roles en los nombramientos de los jueces de los despachos

	
	Ejecutar  la valoración clínica de previo al nombramiento en propiedad. 

	
	Impulsar la desconcentración en las Unidades Administrativas del servicio de recursos humanos (reclutamiento y selección del personal)

	
	Incentivar la recalificación y el perfil del personal de apoyo acorde con las responsabilidades que asume.

	
	Incentivar la modificación de las políticas de la Esc. Judicial para modificar el programa a los requerimientos de los despachos.

	
	Integrar a los ex-becarios a los programas de capacitación de la Escuela Judicial.

	
	Promover que se reactive y se respete los resultados del examen psicológico para los nombramientos.

	
	Impulsar el curso de formación inicial de Jueces. Que ningún Juez ingrese sin el curso aprobado.

	
	Promover el fortalecimiento del Consejo de la Judicatura para que asuma todas las etapas de nombramiento de los Jueces.

	
	Desconcentrar Salud Ocupacional (sistema de control de  riesgos y accidentes laborales) hacia los CJ.

	
	Impulsar el fortalecimiento del Servicio Médico de empleados en los CJ.

	
	Impulsar la formulación y puesta en práctica de un sistema de evaluación del desempeño, con la finalidad de medir la calidad del servicio.

	
	Promover la asignación de incentivos a aquellos funcionarios que registren un buen desempeño, según la evaluación practicada.

	
	Promover la permanencia y consolidación de la Figura del Juez Coordinador por el plazo legal de 4 años.

	
	Incentivar la aplicación del régimen disciplinario a todos los servidores del PJ.

	
	Impulsar el replanteamiento de las pruebas psicológicas aplicadas al ingresar al sistema judicial de manera que tome en cuenta el ambiente laboral bajo presión en que deberá desempeñarse.

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Redefinir el informativo judicial para que se comuniquen asuntos de política e  interés

	
	Establecer un convenio con el Colegio de Abogados para capacitar a los litigantes en el acceso a la página Web del PJ.

	
	Crear un mecanismo que permita comunicar oportunamente los procesos de cambio, información actualizada y otros asuntos de interés a todo el PJ.

	
	Instar que se culmine el proceso de interconexión de los despachos y oficinas judiciales a nivel nacional

	
	Promover la centralización de la información en la Oficina de Prensa del PJ

	
	Promover la interconexión telemática con otras instituciones del Estado.

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Impulsar la formulación y puesta en práctica de un sistema de evaluación del desempeño, con la finalidad de medir la calidad del servicio.

	
	Diseñar una estrategia de sensibilización del funcionario judicial en  atención al usuario para humanizar el servicio

	
	Fomentar la rotación continua de los jueces en los despachos de manera que tengan un mayor acercamiento con el usuario y la forma en que se ofrece el servicio.

	
	Establecimiento de un benchmarking (estudio comparativo) en los despachos judiciales de cara al servicio. Acreditaciones de buen desempeño. 

	
	Diseñar y aplicar estrategias de  relaciones humanas en los despachos, de manera  que promuevan la armonía entre los servidores judiciales.

	
	Impulsar el perfil profesiográfico para definir con claridad la elección de los manifestadores, con un plus salarial diferenciado y vacaciones profilácticas. Incluir evaluación y seguimiento.

	
	Replantear las circulares que limitan la atención de usuarios.

	
	Promover una capacitación especial por medio de la Escuela Judicial para aquellos Jueces con una incidencia de nulidad alta, en los que exista responsabilidad  del Juez.

	
	Promover la aplicación del régimen disciplinario en los Jueces con alto porcentaje de anulación de sentencias.

	
	Definir una distribución racional de las cargas de trabajo.

	
	Impulsar cursos de servicio al cliente en los CJ en coordinación con la Administración y la Contraloría de serv.

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	Promover los valores de puntualidad, responsabilidad y honestidad en los empleados judiciales.


2.2. ACCIONES REGIONALES DE MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Activación de la herramienta de impulso procesal del sistema de gestión de casos (implementadas en algunas fiscalías: II CSJ, Cartago, Alajuela, etc.).

	
	Mejorar la supervisión, mayor rigurosidad en el cumplimiento de las actualizaciones trimestrales de los casos.

	
	Programar actividades en medios de comunicación masivas e instituciones de enseñanzas para difundir las medidas alternas a juicios.

	
	Presupuestar la renovación y actualización de los sistemas y equipos tecnológicos de información y comunicación.

	
	Promover una mayor capacitación a todo nivel, e incentivar salarialmente dependiendo de los conocimientos adquiridos.

	
	Reorganizar y mejorar la distribución de los recursos humanos del Ministerio Publico, a partir de cargas de trabajo.

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Integración de una comisión permanente de MP-PJ-OIJ-DP a nivel nacional y en cada circuito, para mejora la sinergia institucional

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP 
	Presupuestar una plaza de administrador para las fiscalías Adjuntas.

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Realizar un estudio sobre cargas de trabajo del personal auxiliar para determinar el correspondiente aumento salarial, en comparación con auxiliares de otros órganos.

	
	Regionalizar los procesos de capacitación continua, tanto para Fiscales como a Auxiliares Judiciales.

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión 
	Realizar un estudio que determine las razones de la rotación y la migración de fiscales a la judicatura, su volumen y frecuencia, para identificar correctivos.

	
	Impulsar de nuevo una especie de "aula fiscal" o una iniciativa similar (pasantías, para aspirantes a fiscal) para mejorar el nivel técnico-jurídico, en diferentes áreas especializadas y ordinarias.

	
	Presupuestar para el 2008 una plaza de auditor adscrita a la UAMP para valorar y controlar la calidad del servicio (a nivel nacional) 

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Gestionar la autorización para disponer de los fondos  que la oficina de defensa civil del MP ha percibido por concepto de pago de costas procesales, para que se destine al financiamiento del proyecto de protección a victimas, testigos, denunciantes y fiscales.

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	Creación de una oficina de prensa del Ministerio Publico.

	
	Creación de boletines o memorando informativos para todo el personal. (audiovisuales)

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Emitir una directriz con el fin de que los fiscales coordinadores supervisen y revisen de manera estricta las acusaciones de sus fiscales auxiliares subalternos.


2.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Elaboración de una propuesta para establecer un espacio de armonización DP, MP, PJ a nivel regional

	
	Establecer una agenda actualizada con temas relevantes para la DP que deben ser discutidos con el MP, PJ y otras instancias a considerar 

	
	Garantizar la presencia del representante de la DP en las reuniones 

	
	Coordinar y ejecutar las acciones correspondientes a la DP para dar cumplimiento a los acuerdos tomados en un plazo razonable 

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la administración general y  el uso de recursos
	Consolidación de la estimación del presupuesto requerido para la región  

	
	Reducción de un 10% anual de la diferencia entre el presupuesto requerido y el presupuesto aprobado de la oficina

	
	Coordinar con el personal especializado para efectos de la elaboración del presupuesto de la oficina 

	
	 Actualizar anualmente el inventario de la oficina

	
	Documentar la necesidad de apoyo profesional para la elaboración del presupuesto regional 

	
	Acopio de la documentación  para justificar la necesidad de recursos solicitados (ejemplo: oficios presentados para justificar la no presencia del defensor por choque de señalamientos)

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Ajustar los roles en la oficina de acuerdo al estándar establecido, para una mejor distribución de los casos por defensor/a

	
	Establecer mecanismos de verificación trimestral de la información contenida en los informes de labores 

	
	Sensibilizar a los funcionarios sobre la conveniencia de reportar datos veraces y actualizados en los informes de labores 

	
	Aplicar los lineamientos y recomendar los ajustes necesarios para el perfeccionamiento de la estrategia para enfrentar situaciones excepcionales  

	
	Apoyar la realización del diagnóstico sobre la distribución de casos por defensor/a, región y sexo

	
	Llevar un estricto control de los casos en que potencialmente se podría solicitar la aplicación de una solución alterna y hacer efectiva esa solicitud en el caso en que proceda

	
	 Incluir en el informe de labores mensual la información requerida sobre las soluciones alternativas y recomendar los ajustes necesarios   al informe

	
	Identificar y comunicar oficialmente a la jefatura de la DP los principales problemas que impiden o dificulten la aplicación de soluciones alternativas  

	
	Poner en practica y trasmitir el conocimiento adquirido en las actividades de capacitación sobre técnicas de negociación y soluciones alternas de conflictos  

	
	Facilitar la información precisa y veraz en los informes mensuales a fin de que se refleje la realidad de las soluciones alternativas desde la DP

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Dar seguimiento permanente durante el año al cumplimiento de las metas trazadas y ajustar de acuerdo con los imprevistos que se presenten

	
	Favorecer la asistencia de al menos una persona a las reuniones mensuales de coordinadores 

	
	Proponer temas de interés para la elaboración de la agenda de las reuniones de coordinadores 

	
	Informar oportuna y sistemáticamente al resto de funcionarios de los acuerdos adoptados en estas reuniones 

	
	Realizar un diagnostico de los procesos propios de la oficina que permita introducir cambios que simplifiquen y agilicen los mismos

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Identificar criterios y parámetros que permitan la revaloración salarial de los puestos

	
	Coadyuvar en un estudio tendiente a la reestructuración de las categorías de los puestos de defensor que se ajuste a las necesidades en cada centro de responsabilidad de la DP 

	
	Acopio de datos que justifiquen el reajuste salarial y una posible reestructuración de las categoriaza de puestos 

	
	Realizar un informe de las repercusiones que esta diferencia de recursos humanos causa en cada centro de responsabilidad

	
	Informar el # real de las plazas existentes de DP, MP y PJ y relacionarlo con la demanda del servicio de la DP en cada centro de atención  

	
	Identificar diferencias en el perfil del defensor dependiendo de las necesidades del servicio en cada región (Ejemplo: ambiental, tributario y materia indígena) 

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Advertir los posibles desvíos de las políticas que promueven la continuidad en el ejercicio de la DP

	
	Identificar las necesidades de capacitación propiamente de los funcionarios de la oficina y comunicar oficialmente tales requerimientos a la Unidad de Capacitación 

	
	Promover la sensibilidad de los demás funcionarios sobre la importancia de la continuidad de la DP

	
	Elaborar en conjunto DP, MP y PJ la agenda compartida de cada circuito ajustándolas a sus requerimientos

	
	Apoyar la aplicación del mecanismo estandarizado para obtener la opinión de los usuarios y ejecutar las recomendaciones para mejorar la  función y el desempeño de la oficina 

	
	Ajustar nuestro desempeño, en lo que sea necesario, de acuerdo con los estándares de calidad establecidos y previamente comunicados  

	
	Identificar las dificultades y limitaciones que tienen los defensores de cada centro de responsabilidad en la realización de la visita carcelaria 

	
	Identificar a las instituciones públicas y privadas interesadas en servir de apoyo a los programas de soluciones alternativas y coordinar los procedimientos a seguir 

	
	Elaborar una base de datos con la información actualizada de instituciones interesadas en colaborar

	
	Generar una estrategia de sensibilización en las autoridades del circuito y en las representaciones regionales de las instituciones del PJ sobre el derecho de defensa y el rol del defensor 

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de  usuarios/as que no son de bajos recursos
	

	8. Necesidad de consolidar la Definición Ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	


2.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL II CJ DE SAN  JOSE

	1. Elaborar en conjunto (MP-DP-PJ) una agenda compartida ajustándola a los requerimientos de todos los involucrados

	2. Regionalizar los procesos de capacitación continua

	3. Activación de la herramienta de impulso procesal (MP-PJ) en todas las materias

	4. Realizar un estudio de cargas de trabajo a todo nivel para reorganizar y mejorar el desempeño, así como definir los indicadores 

	5. Impulsar la formación inicial en cada uno de los órganos

	6. Establecer mecanismos de verificación trimestrales de la información contenida en los informes de labores y expedientes 

	7. Propiciar el control de desempeño y rendimiento e incentivos por buenas prácticas

	8. Ampliar la cobertura y actualizar los sistemas de tecnología de información y los correspondientes equipos, así como maximizar los editores de texto

	9. Integración de una comisión permanente de MP-PJ-OIJ-DP a nivel nacional y en cada CJ, para mejorar la sinergia institucional

	10. Fortalecer (Crear) una auditoria de calidad para los requerimientos de la ley de control interno (del servicio y del rendimiento)

	11. Mejorar la política de información y comunicación periodística y centralizar la información en la oficina de prensa (y el apoyo especializado)

	12. Elaborar una base de datos con la información actualizada de instituciones interesadas en colaborar con soluciones alternas 

	13. Promover la participación del MP, DP, OIJ y PJ en las redes interinstitucionales para la atención integral.

	14. Fortalecer los programas de promoción prevención y abordaje asistencial de la salud y la seguridad en los empleados del II CJSJ

	15. Fortalecer los valores de puntualidad, responsabilidad y honestidad en los servidores del II CJSJ

	16. Desarrollar una política de incentivos 

	17. Racionalizar la política de información canalizándola a los grupos de interés

	18. Dotar al IICJSJ de los recursos y materiales necesarios para implementar la reforma

	19. Propiciar la delimitación de competencias de los jueces coordinadores, tramitadores, asistente judicial y administrador de despacho con la finalidad de que los jueces se dediquen a realizar su función sustantiva de administrar justicia (incentivos y autoridad)

	20. Propiciar que la Escuela Judicial de  una mayor participación  al MP, DP y despachos judiciales sobre las necesidades de capacitación.

	21. Dotar de más espacios físicos externos al edificio actual del II CJSJ 

	22. Propiciar acciones para mejorar la imagen del II CJSJ

	23. Realizar un proceso de evaluación tomando en consideración las evaluaciones existentes con encuestas de opinión internas y externas que propicien la toma de decisiones para mejorar los modelos de organización del II CJSJ, con resultados del desempeño anual.

	24. Dotar al II circuito de la infraestructura, recursos humanos y materiales necesarios para implementar la reforma.

 

	25. Impulsar la definición de la autoridad del Juez coordinador, tramitador, Auxiliares judiciales y administradores, así como los incentivos y autoridad que debe recibir el Juez Coordinador y cada una de las funciones que deben asumir los diferentes servidores. 

	26. Impulsar la capacitación en recursos humanos para las jefaturas  (Jueces en general, Asistente Judicial y el administrador), para el manejo del personal.  Ejemplo: talleres de liderazgo, manejo del conflicto y otros.

	27. Impulsar la creación de mecanismos de control respecto de los asuntos que se someten a conocimiento de Corte Plena en un plazo de 2 meses.

	28. Instar a la Corte Plena a la resolución definitiva en cuanto a la permanencia o no de los megadespachos y todos los estudios que se han realizado al respecto, especialmente aquellos que definen el modelo óptimo para el PJ, tomando en cuenta las regiones y la complejidad del despacho, sus necesidades y funciones.

	29. Impulsar la desconcentración de  la toma de decisiones de Corte Plena hacia los Consejos de Administración

	30. Impulsar cambios en la política de reclutamiento y selección del personal, con la finalidad de que en los despachos laboren únicamente personas que se encuentran elegibles para los puestos que desempeñan, con un curso de inducción como requisito indispensable para el ingreso.

	31. Instar que se culmine el proceso de interconexión de los despachos y oficinas judiciales a nivel nacional

	32. Diseñar una estrategia de sensibilización del funcionario judicial en  atención al usuario para humanizar el servicio

	33. Impulsar la participación de todos los sectores de PJ para realizar la evaluación y rendición de cuentas

	34. Impulsar la capacitación gerencial de la Judicatura, la DP, MP y OIJ.

	35. Diseñar y aplicar estrategias de  relaciones humanas en los despachos, de manera  que promuevan la armonía entre los servidores judiciales.

	36. Establecer grupos de trabajo para la planificación y desarrollo de ajustes de los sistemas de gestión, acordes a las reformas judiciales.  

	37. Impulsar el rediseño de la forma en que actualmente se elaboran los planes anuales operativos y la forma en que se asocian con el presupuesto.

	38. Promover la interconexión telemática con otras instituciones del Estado.

	39. Culturizar sobre la utilización de los medios alternativos de resolución de conflictos en escuelas y colegios y en otras instancias.

	40. Impulsar la formulación y puesta en práctica de un sistema de evaluación del desempeño, con la finalidad de medir la calidad del servicio.

	41. Establecimiento de un benchmarking (estudio comparativo) en los despachos judiciales de cara al servicio. Acreditaciones de buen desempeño. 

	42. Crear un proceso de sensibilización a los procesos de cambio con  un año de anticipación.

	43. Dar audiencia al MP, DP, OIJ (incluyendo directamente al afectado)  y a la administración correspondiente, respecto de decisiones a tomar con la finalidad de lograr el consenso.

	44. Redefinir el informativo judicial para que se comuniquen asuntos de política e  interés

	45. Impulsar la revisión del estudio de Creación del Departamento de rendición de cuentas.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ZONA SUR”

3.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Promover que en los despachos judiciales, existan al menos dos personas que se ocupen de la atención de los/as usuarios/as, para lo cual la Corte deberá tomar las acciones para que esto se cumpla lo antes posible. 

	
	Proporcionar un mejoramiento continuo a través del desarrollo de los/as servidores/as judiciales. 

	
	Promover que las capacitaciones se realicen en la zona. 

	
	Crear un centro de información al usuario/a, en cada circuito.

	
	Promover cursos de capacitación dirigidos a elevar el nivel de concientización de los/as servidores/as judiciales, de que la administración de justicia es un servicio público.

	
	Promover que las políticas para la  asistencia a capacitación sean modificadas y permitan la  sustitución.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Mejorar los mecanismos de selección de personal. 

	
	Promover mayor sensibilización en la comunicación con el/la usuario/a, utilizando lenguaje sencillo.

	
	Promover el trabajo en equipo en el que se incluya a los/as Jueces/as.

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Promover que los estudios de organización de despachos, realizados por el Dpto. Planificación profundice (labor de campo) en la realidad de la zona. 

	
	Realizar por parte del Consejo de Administración de circuito, reuniones periódicas con las fuerzas vivas de la comunidad para detectar problemas que se  dan con respecto al servicio.

	
	Promover por parte del Consejo de Administración del Circuito foros de discusión interna, con el  personal de cada circuito, para mejorar el servicio.   

	
	Que la oficina de Contraloría de Servicios, de un mayor seguimiento a las boletas de sugerencias de los/as usuarios/as. 

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Realizar talleres, entre los despachos para conocer metodologías de trabajo a efecto de incorporar aquellas mejoras necesarias para cada uno de ellas. 

	
	Promover la regionalización de los servicios de Medicina Legal y de Lab. Ciencias Forenses.

	
	Promover el aumento de personal en el área de Psicología y Trabajo Social. 

	
	Proponer a la DP de la zona, mayor colaboración en los trámites de pensión alimentaria. 

	
	Promover las comunicaciones electrónicas.

	
	Promover la ampliación, dotación  de acceso a la intranet, correo electrónico e internet, en los despachos judiciales de la zona. 

	5. Mejoramiento en el sistema de administración institucional
	Incentivar para que se den cursos de capacitación en relaciones humanas con el fin de mejorar la comunicación entre el personal de los despachos judiciales. 

	
	Crear un programa para el mejoramiento y actualización en la utilización de los equipos. 

	
	Promover que la comunicación escrita (circulares, capacitaciones etc.) sea en tiempo real.

	
	Crear programas de proyección a la comunidad respecto de la labor que realiza el PJ.

	
	Mejorar los canales de comunicación con las bases de datos de instituciones como COSEVI, Reg. Público, CCSS, y con el Registro Judicial, etc., a nivel regional. 

	
	Realizar talleres de sensibilización en el tema de género, y de ser necesario terapias grupales. 

	
	Realizar un diagnóstico situacional para determinar necesidades en el tema de género.

	
	Que se promueva la creación de personal especializado para la atención de situaciones relacionadas con usuarios/as víctimas de violencia doméstica, delitos sexuales. 

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción 
	Fortalecer los enlaces que se tienen con instituciones como el PANI, IAFA, Adaptación Social, Hospitales, entre otros con el fin de mejorar la perspectiva de género.

	
	Promover la inclusión de género, desde la educación primaria.

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Solicitar mayor divulgación de las políticas de género aprobadas por Corte Plena y de las funciones que realiza la Secretaría Técnica de Género. 

	
	Promover la adopción de políticas en salud ocupacional. 

	
	Promover la realización de estudio que determine la mejor distribución del personal a fin de asignar las tareas y responsabilidades. 

	
	Revisar los procesos de selección y reclutamiento de personal para que sean más expeditos acorde con las necesidades de los despachos.

	
	Solicitar que el área de gestión humana revise las políticas de administración de salario, específicamente en cuanto a incentivos. 

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Analizar el Plan de Jubilaciones, de manera que se reduzca la edad para la  jubilación. 

	
	Promover cambios en los horarios de trabajo de los despachos judiciales de la zona (horario de ingreso, sea diferente al de atención al público.)

	
	Crear una bolsa de trabajo regional para mejorar la sustitución del personal.

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Promover se otorgue reconocimiento económico al personal meritorio.

	
	Incentivar la aplicación del RAC

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Promover la creación de una carrera técnica para servidores judiciales. 

	
	Revisar criterios del MP en cuanto a procedimientos especiales (Narcotráfico, desobediencia por violencia intrafamiliar, entre otros.)

	
	Promover las reformas legales en materia de Tránsito, de tal manera que se trasladen algunas figuras que se pueden resolver en sede administrativa. 

	
	Mejorar las políticas en cuanto a reclutamiento y selección de Jueces/as a efecto de que éstos reúnan los requisitos.

	
	Solicitar variar la política de Personal para la sustitución a capacitaciones, por ejemplo. 

	
	Velar por la salud emocional, psicológica y ocupacional de los/as servidores de manera preventiva.

	
	Establecer un mecanismo que permita un análisis integral anual, de la situación psicosocial de los/as servidores/as en los despachos judiciales.

	
	Promover el cambio del plan de vacaciones.

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Promover la especialización de los despachos judiciales. 

	
	Incentivar que las leyes que se aprueban contemplen contenidos presupuestarios para su ejecución.

	
	Promover que el programa de supernumerarios se amplíe sus funciones y cobertura y cobertura.

	
	Realizar estudios para evaluar los resultados obtenidos, producto de la aplicación del RAC a nivel privado. 

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Establecer mecanismos de capacitación para que se potencie las aptitudes y habilidades de los/las servidores/ras con el fin de que se adapten a los programas de modernización del PJ

	
	Establecer programas de evaluación relacionadas con las capacitaciones, en los que se analice la aplicación de la capacitación recibida. 

	
	Promover la creación de un sistema de información organización y búsqueda por temas de interés de los despachos judiciales. 

	
	Promover la desconcentración y desconcentración de la toma de decisiones para que los Consejos de Circuito tengan mayor competencia autorizada. 

	
	Incentivar para que los mandos medios tengas más competencias para la resolución de asuntos administrativos. 

	
	Promover la modificación de la Ley Orgánica del PJ en cuanto a las funciones del Consejo Superior

	
	Promover que se determinen los modelos de despachos judiciales que se requieren para el PJ de manera actualizada.  

	
	Evaluar el programa de mora judicial, coordinado por la Presidencia de la Corte.

	
	Mejorar los controles de tramitación de los expedientes judiciales 

	
	Informar por los medios locales de comunicación colectiva la labor que esta desarrollando el PJ.

	
	Promover para que el Dpto. de Planificación retome la capacitación en temas de PAO, formulación, ejecución, control y evaluación de éstos. 

	
	Promover que en los PAO se retome la labor cotidiana y se incluyan los temas a solucionar, propios del despacho.

	
	Promover la creación de manuales de procedimientos para que haya uniformidad en las funciones.

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


3.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Proponer a la Fiscalía General la revisión de los plazos administrativos en los casos relacionados con lesiones culposas y mal praxis

	
	Coordinar con los órganos auxiliares del MP para una mejor utilización de los recursos propios para la atención de casos en investigación

	
	Fortalecer el trabajo en conjunto y la coordinación con las instituciones publicas para la resolución de los casos

	
	Aplicar oportuna y adecuadamente las directrices sobre criterios de oportunidad en las fiscalías de la zona

	
	Propiciar las audiencias masivas de conciliación

	
	Buscar la integración de sistemas y bases de datos de las instituciones publicas (Registro Público, Registro Civil, DGME, CCSS y otros)

	
	Incluir en futuros presupuestos rubros para la adquisición de servicios, medios y herramientas tecnológicas que permitan compartir información con otras instituciones o despachos

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Realizar reuniones de las jefaturas de la fiscalía y OIJ para el análisis conjunto de casos del tema de grupos y redes criminales

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ 
	Propiciar las reuniones periódicas con el tribunal de juicio y juzgados penales para tratar asuntos relacionados con procedimientos  o problemas que afecten los intereses de los involucrados en los procesos

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al Ministerio  Público 
	Analizar trimestralmente en las reuniones de fiscales adjunto y coordinadores los informes de ejecución presupuestaria para toma de decisiones descentralizadas

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Propiciar desde las fiscalías de la zona sur el mejoramiento de las condiciones infraestructurales de la fiscalía de osa, buenos aires (aires acondicionados, espacio físico, áreas comunes)

	
	Propulsar que la administración del MP conjunto con la fiscalía adjunta de la zona sur realicen un estudio sobre las necesidades y condiciones laborales de las fiscalías de la zona sur con respecto a implementos, equipos, espacio físico, atención de usuario, recurso humano y otros

	
	Solicitar que se realice un estudio por un ente externo para determinar las necesidades y pago de horas extras para el personal de apoyo y reglamentar las mismas

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión 
	Analizar las posibilidades de implementar un sistema para el control de la aplicación de criterios de oportunidad

	
	Fomentar la coordinación y el trabajo en conjunto con el OIJ y otras instituciones públicas

	
	Realizar reuniones entre fiscales  e investigadores para el análisis de la investigaciones en general

	
	Realizar charlas y cursos para el personal de apoyo.

	
	Solicitar a la unidad de capacitación del MP que elaboren un proyecto de capacitación dirigido al personal de apoyo (que la capacitación se de en al zona y que la brinde profesionales internos y/o externos

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Gestionar la creación de plazas de seguridad para el personal de las fiscalías de san vito y buenos aires

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	Establecer mecanismos de comunicación e información de la fiscalía adjunta  y de los fiscales coordinadores de la zona sur hacia el personal de apoyo

	9. Diseño y ejecución de la política de persecución penal
	


3.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Proponer que se defina las funciones del Consejo de Administración Regional, así como los deberes, responsabilidades y la vinculación de su toma de decisiones, así como el seguimiento de sus acuerdos, así como la divulgación de sus funciones.

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la administración general y el uso de recursos 
	Solicitar a la Unidad Administración  central de la DP que informe anualmente a los coordinadores de las partidas regionales aprobadas y trimestralmente de la ejecución de dichas partidas de ser posible a nivel regional, de modo que se pueda realizar un control cruzado con la Administración Regional

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Proponer que exista métodos de equiparación de carga de trabajo por complejidad y respetando la continuidad de defensa cuando se inician plazas nuevas.

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Promover para que  las autoridades (Jefatura) gestiones todas las diligencias para contar con vehículos propios en la DP.

	
	Gestionar ante la Jefatura y las Unidades Administrativas la utilización de Office en las oficinas de la zona, así como que se potencie la utilización completa de los equipos adquiridos.

	
	Gestionar ante la Jefatura y el Proyecto Corte BID la posibilidad de adquisición de equipos de GPS para la materia agraria.

	
	Promover en la Zona Sur gestiones para  que  se realice el pago adecuado de los plus por  disponibilidad, horas extra, peligrosidad (por riesgo laboral)  así como la disminución de vacaciones colectivas para no afectar al usuarios/as. Así como reajustar el pago de zonaje de acuerdo con el aumento de la costa de la vida y la inflación, así como la adecuación a los precios de la zona, previo estudio.

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Proponer al Tribunal de Juicio  siga trasladándose al sitio para no afectar el servicio.

	
	Promover que el Tribunal gestione todas sus diligencias de acuerdo con la agenda, para que las mismas se realicen puntualmente y a la  hora señalada, tomando en cuenta  la lejanía del lugar y  el tiempo de traslado de los funcionarios, así como de los usuarios/as

	
	Proponer  a la Jefatura que no se realice una encuesta de percepción a los jueces y fiscales  sino que se siga con la entrevista de la supervisión a los mismos (para medir el desempeño técnico)

	
	Motivar para que la auditoria de desempeño que se realice en el plan corporativo tome en cuenta las deficiencias comunes para  subsanar las mismas, a través de actividades de capacitación.

	
	Promover que la Unidad de Capacitación descentralice los cursos o talleres de capacitación  para que los mismos se realicen en la zona, así como la promoción de capacitación virtual, para evitar los traslados, sin que se afecte el servicio.

	
	Gestionar ante la Unidad Administrativa regional las diligencias necesarias para lograr que se establezca el uso de la sala de reconocimientos.

	
	Promover que la Unidad Administrativa  realice concientización entre los funcionarios/as del orden en los parqueos y asignación de vehículos  así como el respeto de su uso, de acuerdo a la distribución que se ha realizado.

	
	Promover que la zona realice la creación de una oficina de información o contraloría de servicios que pueda orientar a los usuarios/as

	
	Iniciar gestiones ante la Jefatura para que se mejoren las condiciones insalubres en que se labora en Osa.

	
	Promover para que la zona logre acuerdos para contar con acceso a medicina especializada, y que las escasas visitas que realizan éstos se divulgue entre todos/as los funcionarios/as

	
	Realizar las diligencias necesarias en la Unidad Administrativa y MP para que se asigne un espacio para la comunicación privada del defensor y el imputado/a.

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Promover la creación de consultorios jurídicos con al menos una  Universidad de la zona para ampliar los servicios gratuitos de la zona en temas de interés de la DP Pérez Zeledón.


3.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL CJ DE LA ZONA SUR

	1. Cubrir las necesidades de capacitación y desconcentrarla, de tal manera que se realicen en las zonas sin afectar el servicio, autorizando las sustituciones que sean pertinentes.

	2. Potenciar el uso de los recursos tecnológicos para mejorar el desempeño de las labores, y adquisición de licencias de software de acuerdo a las necesidades de las oficinas y  despachos de la zona.

	3. Fortalecer las acciones encaminadas para el mejoramiento de la atención de los/las  usuarios/as.

	4. Propulsar el mejoramiento de las políticas salariales, específicamente en cuanto a incentivos (disponibilidad, horas extras, peligrosidad, zonaje, desempeño y meritos entre otros).

	5. Coordinación interinstitucional para el mejoramiento de las labores.

	6. Promover la realización de estudios, los cuales deben ser realizados en las oficinas de la zona para equilibrar las cargas de trabajo, asignación de nuevas plazas y oficinas, tanto de personal profesional como de apoyo. Dichos estudios deben considerar variables cuantitativas y cualitativas.

	7. Promover estudios de procedimientos para simplificarlos y así evitar trámites burocráticos.

	8. Promover mecanismos de seguridad de las oficinas y despachos judiciales de la zona.

	9. Mejoramiento  de las condiciones ambientales, infraestructurales y asignación de espacio físico adecuado, que contribuyan a una mejor salud ocupacional y atención a los/as usuarios/as.

	10. Construir el edificio de los Tribunales de Osa.

	11. Promover una modificación del Plan de vacaciones, que incluya una reducción de las vacaciones colectivas (fin y principio de año.), e implementación de vacaciones profilácticas 

	12. Promover para que el Dpto. de Planificación retome la capacitación en temas de PAO, formulación, ejecución, control y evaluación de éstos.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA”

4.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	 

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Que en el 100% de los casos que atienden en materia de delitos sexuales y violencia doméstica, se implementen más los anticipos jurisdiccionales de la prueba, con el fin de evitar la revictimización 

	 
	Promover la creación de protocolos de actuación unificados MP-OIJ-Policía Administrativa- Tribunales de Juicio- Equipo Interdisciplinario- en atención a la víctima en caso de violencia doméstica y delitos sexuales

	 
	Promover la eliminación de duplicidad de procesos que existen en el MP- Juzgados Contravencionales- Violencia Doméstica en los delitos de abusos sexual y violencia doméstica

	 
	Promover la creación de una Oficina Regional de Atención a la Víctima

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Crear y divulgar políticas y procedimientos tendientes a implementar de una manera adecuada los cambios del proceso de modernización

	 
	Que el Consejo de Circuito reúna a los servidores/as judiciales de los despachos por categoría, con el fin de mejorar el servicio al usuario/a y el clima laboral 

	 
	Que el Consejo de Administración de Circuito semestralmente de un seguimiento para conocer el grado de avance de los cambios que se han recomendado en los diversos despachos



	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ 
	 

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Revisar que áreas tienen mayor cantidad de personal subutilizado que pueda ser reubicado según la necesidad de otras oficinas

	 
	Redactar un proyecto de desconcentración administrativa y presupuestaria para el CJ

	 
	Que se elabore un proyecto de Reforma Constitucional que otorgue independencia al MP-OIJ y DP con su respectivo presupuesto independiente al 6% del PJ

	 
	Que se elabore un proyecto de Reforma Constitucional que otorgue independencia al Tribunal de Notariado y la Sala Constitucional  con su respectivo presupuesto independiente al 6% del PJ

	 
	Promover que el Consejo Superior elabore su propio PAO

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Que Corte Plena defina con los estudios que tiene sobre los megadespachos, si continúa o no con ese modelo

	 
	Definir de previo a la elaboración del diseño de remodelación y edificación que tipo de despacho se requiere, respetando las individualidades de cada despacho

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares
	Que a nivel de circuito se tomen las decisiones  para la ejecución del presupuesto que le corresponde al MP-OIJ y DP

	
	Concentrar los presupuestos del MP-OIJ y DP  a nivel de Circuito para dar un uso racional a los mismos

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Abrir más y mejores canales de comunicación entre el Circuito con el Dpto. de Planificación

	 
	Realizar los talleres de elaboración del Plan Estratégico en el año 2011,  con amplia participación de los/as servidores/as judiciales

	 
	Que Corte Plena como órgano tenga a un plan estratégico de corto, mediano y largo plazo

	 
	Que el Consejo de Circuito evalúe semestralmente el nivel de seguimiento que se le da al Plan Estratégico, y que se tomen las acciones pertinentes

	 
	Que el 15% de los participantes en ese proceso, reproduzca en sus respectivos despachos el ejercicio realizado

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Fortalecer un sistema (SGDJ) para que cada despacho divulgue la información de éste, y  lo retroalimente 

	 
	Promover un análisis de la norma, para adaptarla a los requerimientos informáticos en cuanto a la rendición de informes de labores

	 
	Promover que la Corte verifique el desempeño durante el periodo de prueba de los/as funcionarios/as, similar al que existe en el MP

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Promover la modificación del Plan de Vacaciones

	 
	Crear un grupo de capacitadores en coordinación con la Escuela Judicial a nivel de circuito

	 
	Crear a nivel de circuito banco de oferentes, capacitados para suplir el personal de los despachos judiciales, según la materia

	 
	Promover que el PJ tenga un programa de formación de auxiliar judicial similar al de  OIJ

	 
	Crear un grupo de profesionales a nivel de circuito que atiendan a los/as servidores/as que tienen que ver con materia de mayor sensibilidad social

	 
	Creación de un grupo de profesionales de atención médica especializada en el circuito

	 
	Promover la creación de reglamento interno de trabajo que contemple el acoso laboral 

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Mejorar la calidad de los activos que se utilizan para la comunicación (por ejemplo fax)

	 
	Promover la creación de la brigada de seguridad a nivel del I Circuito Alajuela.

	 
	Que la Corte aparte del presupuesto que tiene para el Dpto. Seguridad, destine un % (% a revisar) para la seguridad de los/as Jueces/as

	 
	Promover la creación de un despacho de turno extraordinario para la atención de Violencia Doméstica, Penal Juvenil y Adultos.

	 
	Que la oficina de Salud Ocupacional realice un estudio respecto al riesgo, desgaste que sufren los servidores/as que atienden disponibilidad. 

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Adecuar las instalaciones para la atención de población con capacidad disminuida.

	 
	Capacitar al personal para la atención, en otros idiomas, Lesco, Braille, etc.

	 
	Crear programas de capacitación en sensibilización, para la atención del usuario/a.

	 
	Asumir responsablemente por parte de los as Jueces/as la tramitación de los expedientes. De  tal manera que el Juez asuma y realice las funciones para las que fue nombrado/a

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Aumentar la capacitación al mayor grupo del personal y despachos judiciales en materia de género.

	 
	Promover la sensibilización en materia de género, a nivel general en el PJ.

	 
	Divulgar más la política de género en el PJ.

	 
	Creación de cámaras de Gesell en el circuito (Alajuela), con el fin de evitar la revictimización.

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	Fomentar que la Subcomisión de Valores se realicen charlas sobre ética judicial, y se cuente con financiamiento


4.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Delimitar las funciones que deben realizar los fiscales, según lo establecido en la LOMP y en el CPP. 

	 
	Procurar que se realice un estudio sobre cargas de trabajo y opciones de especialización en las fiscalías.

	
	Retomar la coordinación y los trabajos conjuntos con las policías especializadas: PCD, DIE, Unidad Especializada en Penal Juvenil (Fuerza Pública), etc.

	 
	Gestionar la asignación de nuevas plazas de fiscales y auxiliares judiciales.

	 
	Propiciar la realización de audiencias masivas de conciliación, previo tamizaje de los casos.

	 
	Propiciar la resolución de conflictos mediante las medidas alternas diarias en las fiscalías de Atenas y Grecia.

	 
	Iniciar el proyecto o la idea de visitas a las comunidades por parte de la fiscalía de Atenas para la solución de conflictos mediante medidas alternas. 

	 
	Promover la aplicación de la oralidad dentro del proceso.

	 
	Proponer a la Administración del MP que realice un estudio para la estandarización de los equipos de cómputo, programas informáticos, acceso tecnológico (correo electrónico, intranet, internet, etc)

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Realización de reuniones a nivel regional.

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	 

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP.
	 Gestionar ante el Administrador del MP la implementación del Programa de Ejecución Presupuestaria

	 
	Llevar un control efectivo de la ejecución presupuestaria para toma de decisiones a nivel de la Fiscalía Adjunta.

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Propiciar que se realice un estudio sobre las condiciones de infraestructura y laborales de las fiscalías del Circuito, que sea contratado externamente.

	 
	Incluir en los presupuestos anuales futuros los requerimientos de implementos y equipos de seguridad ocupacional para la realización de las labores.

	 
	Promover campañas de vacunación dirigidas al personal de las fiscalías.

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	 Continuar con los encuentros y reuniones de retroalimentación y análisis que existen en las fiscalías de San Ramón y Alajuela.

	 
	Realizar las reuniones conjuntas entre fiscales e investigadores

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Suministrar la información necesaria para que opere el sistema en caso de que el mismo sea instaurado.

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	 Retomar las reuniones periódicas con fiscales coordinadores y auxiliares.

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Suministrar la información a nivel de circuito para que sea tomada en cuenta a la hora de definir las políticas de persecución penal


4.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	 

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la  administración general y el uso de recursos
	A nivel regional los coordinadores acompañen la solicitud de presupuesto requerido de toda la información que pueda favorecer la consecución de la meta comprobante de sustituciones, audiencias orales y escritas, estudios estadísticos entre otros.  

	 
	Estandarizar una reunión anual por parte de la plataforma gerencial de previo a la elaboración definitiva del presupuesto de la DP con la participación de las coordinaciones regionales. 

	 
	Propiciar la oralidad para la defensa del presupuesto de la DP ante las instancias competentes, previo a la elaboración final con participación de representantes regionales.  

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Concordar los parámetros de medición laboral en los informes mensuales, con los requerimientos del Departamento de Planificación

	 
	Reformar el informe de labores mensuales para que integre la información requerida sobre medidas alternas y las particularidades de cada materia en la que se presta el servicio.

	 
	Realizar un diagnóstico sobre la distribución de casos por defensor/a, región, sexo y materia.

	 
	Coordinar previamente con autoridades del PJ la selección de casos y viabiliad de audiencias de medidas alternas en todas las materias. 

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Instar la redimensión  del rol que viene desempeñando la supervisión y coordinación por materias.

	 
	Promover la eficiencia y  comunicación de la plataforma gerencial y la coordinación de todas las materias.

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Realizar un diagnóstico sobre los riesgos a los que el Defensor/a esta expuesto de acuerdo a sus funciones.

	 
	Realizar un estudio de la legislación comparada en materia de riesgo penitenciario o pluses salariales 'por peligrosidad'. 

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Idear una serie de mecanismos de medición sobre la calidad del servicio por parte de los usuarios /as, funcionarios/as del PJ y otras instituciones, democratizando la participación de opiniones.

	 
	Creación de una unidad de Acción de Revisión de sentencias.  

	 
	Delegar la confección de los informes mensuales y trimestrales y otras labores administrativas que realiza el Defensor /a a personal administrativo.  

	 
	Inclusión de un central telefónica exclusiva para Ejecución de la Pena en la DP de Alajuela.

	 
	Incluir la DP de Alajuela en el sistema de cuatro dígitos del PJ.

	 
	Dotar de seguridad, infraestructura adecuada, salidas de emergencia e intercomunicador para el usuario 'a' con discapacidad y al menos un vehículo para la DP de Alajuela. 

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	 

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	 Proponer la eliminación y/o disminución la práctica  de las vacaciones forzadas.

	 
	Promover un régimen de vacaciones profilácticas a las instancias superiores del PJ.

	 
	Elaborar un protocolo a nivel de la DP para implementar la protección de los derechos de la mujer embarazada y de los funcionarios/as en etapa de posparto.

	 
	Promover un curso de inducción para los funcionarios de primer ingreso incluyendo personal administrativo, asistentes jurídicos.

	 
	Impartir en las sedes regionales por parte de representantes de los diferentes ejes temáticos de la DP una charla de información general al personal administrativo y de apoyo.

	 
	Crear alianzas estratégicas con las Universidades tanto nacionales como internacionales para la obtención de becas de estudio en todas las materias.

	 
	Lograr una mayor participación y difusión de la revista y boletines de la DP para proyectar una mejor imagen. 


4.4. LINEAMIENTOS DE ACCIÓN CONJUNTA PARA EL I CJ DE ALAJUELA

	1. Desconcentración Regional a nivel administrativo y presupuestario en las  decisiones de ejecución, control y evaluación.

	2. Dotar y mejorar la condiciones infraestructurales adecuadas a los despachos para un mejoramiento de las labores y atención de los usuario/as.  

	3. Mejorar la capacitación del personal profesional y de apoyo, propietario e interino, dando especial interés a la inducción del personal de primer ingreso.

	4. Procurar que se realice estudios sobre cargas de trabajo para la asignación de personal (plazas nuevas) y redistribución de acuerdo a las necesidades de las oficinas y despachos. 

	5. Creación de un grupo de profesionales para la atención médica en el circuito, Psicólogo y mejoramiento de las condiciones de salud ocupacional.

	6. Promover la modificación del Plan de Vacaciones y proponer un régimen de vacaciones profilácticas.

	7. Propiciar el mejoramiento de la seguridad de las edificaciones y del personal en todo el CJ.

	8. Promover la creación de despachos de turno extraordinario en todo el CJ para la atención de violencia doméstica, penal juvenil y penal de adultos.

	9. Propiciar la elaboración de un nuevo Plan Estratégico en el año 2011, con amplia participación de los/as servidores/as judiciales.

	10. Promover la aplicación de la oralidad dentro de los procesos.

	11. Promover la sensibilización en materia de género a nivel general en el PJ.

	12. Mejoramiento en la calidad de los activos y medios tecnológicos.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO

DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA”

5.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales 

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial
	Promover la constitución, de una 2da sección en el Tribunal de Juicio.                                                                                                                                                                                                  

	 
	Realizar un programa para la difusión del RAC que integre al PJ, MP, DP y abogados litigantes.     

	 
	Designar un Juez Conciliador para la región que atienda todas las materias.                                                                                                    

	 
	Promover la separación especializada por materia de los Juzgados Mixtos.                                        

	 
	Impulsar un programa regional contra la mora que incluya todas las especialidades y sus características. (sujeto a nuevos aportes de la región, jornada vespertina, etc.)                                                                              

	 
	Audiencias masivas de conciliación.

	 
	Aplicar el instituto de la deserción de oficio.

	 
	Promover creación de un equipo interdisciplinario en la realización de pericias especiales en la materia de abuso sexual infanto juvenil de atención de víctimas de delitos sexuales.

	 
	Promover la creación de una plaza en el área de Trabajo Social en la materia de delitos sexuales en atención y acompañamiento de las víctimas.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Promover la realización de una reunión anual con la fuerza pública de la región para motivar el auxilio a la administración de justicia (materia contravencional, familia  y pensiones).

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Solicitar un programa de capacitación (ejecutado en la zona) en torno al cambio de lo procesal para la preparación previa de su aplicación a nivel regional (Escuela Judicial.)

	 
	Coordinar con el Col de Abogados y la Asociaciones de Abogados Regionales, para lograr la capacitación en oralidad.

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Promover una reunión anual de los Magistrados/as y del Consejo Superior en sede regional. 

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Reactivar y actualizar el acuerdo sobre establecimiento de un paquete  normativo que entregue claras competencias y funciones a los Consejos de Administración Regionales. 

	 
	Consolidar la planificación regional coordinando el  plan estratégico operativo regional 2007-2011 y su armonización con los PAOS de la región

	 
	Promover una reunión anual de los Consejos de Administración a nivel nacional.

	 
	Promover que cada circuito cuente con capacidades instaladas en materia de planificación.

	 
	Rendición de cuentas del Consejo de Administración (incluir todo lo recomendado en materia de agenda decisiones y cumplimiento de acuerdos del Consejo Superior)

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Promover un estudio sobre el mejoramiento del desempeño de los despachos a nivel regional (diagnóstico), que incluya identificación de buenas prácticas.

	 
	Promover capacitación en gestión de despachos a nivel regional.

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares
	Promover el funcionamiento de los Consejos de Adm. incorporando una representación amplia de sectores que incluya PJ- MP y DP (como se hace en San Carlos)

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Elaboración y puesta en marcha de un modelo que promueva la desconcentración de la ejecución presupuestaria a nivel regional, en cuanto al MP- DP- OIJ así como la armonización regional de la ejecución presupuestaria que tome en consideración las necesidades de todos los sectores, (incluyendo rendición de cuentas)

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Incluir en la propuesta normativa de desconcentración  de los CJ competencias especificas en materia de control de gestión y rendimiento de cuentas.

	 
	Consolidar un sistema armónico que permita el control la gestión y el desempeño, así como la rendición de cuentas en todo el PJ

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Hacer una propuesta para que se tome en cuenta los criterios regionales para la determinación de los perfiles para los puestos vacantes.

	 
	Creación de un banco de recursos humanos (incluyendo meritorios y todo los servidores judiciales), a nivel regional.

	 
	Retomar y fortalecer los cursos de inducción de la Escuela Judicial que sean obligatorios para el personal de primer ingreso, incluyendo meritorios 

	 
	Promover la conformación de una carrera profesional para los servidores judiciales. 

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Promover la dotación de una cuenta de correo electrónico 
para los servidores judiciales del II CJ de Alajuela.  

	 
	Promover al menos una reunión semestral de comunicación institucional  por materias afines.

	 
	Elevar una propuesta al Dpto. Prensa y Comunicación para promover la inclusión de temática regional en la intranet y el informativo judicial.   

	 
	Promover la comunicación sistemática del Consejo de Administración regional hacia todos los funcionarios de la región sobre los acuerdos adoptados y toda información de interés general   

	 
	Constituir una página WEB para cada Tribunal regional 

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Promover el estudio de la jurisprudencia a nivel 
regional. 

	 
	Fortalecer la formación inicial de Jueces 
(Escuela Judicial)

	 
	Establecer un sistema de evaluación del trabajo del personal interino a nivel de Judicatura y que sus resultados sean tomados en cuenta para futuros nombramientos.  

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Divulgar la política de género a nivel regional.

	
	Establecimiento en cada región de un punto focal  en materia de género

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


5.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Fijación de plazos de investigación policial y pericial a nivel regional de dos meses máximo mediante dirección funcional. 

	 
	Realizar mayor cantidad de convocatorias para conciliación en el despacho de la Fiscalía Adjunta de San Carlos. 

	 
	Incrementar el numero de asuntos a conocer en los señalamientos de audiencias masivas de resoluciones alternativas

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Realizar reuniones para analizar protocolos de investigación en relación de grupos y redes criminales en la zona de San Carlos. 

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Seguir promoviendo la armonización entre DP-JUDI Y MP, por medio de las reuniones de coordinación (instancia ya existente).

	4.  Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP.
	Velar porque el sistema incorpore la valoración de los servicios administrativos que presta al Ministerio Publico. 

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	 Llevar un registro de firmas interno para el control de cuantas horas se trabaja extraordinariamente.

	 
	Requerir la creación del programa de capacitación para el personal de apoyo. 

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	Programar al menos 4 reuniones anuales entre el Fiscal Adjunto del Circuito Regional  de San Carlos y de las Fiscalías Auxiliares con los jefes del OIJ.

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Solicitar al fiscal de juicio un informe mensual que contemple las variables indicadas (7.1), para aportar un insumo  al encargado de elaborar el diagnostico.

	 
	Solicitar a  cada fiscal un informe mensual que contemple las variables indicadas (7.2), para gestionar el financiamiento del proyecto.

	 
	Solicitar a  cada fiscal un informe mensual que contemple las variables indicadas (7.3), para gestionar el financiamiento del proyecto.

	 
	Solicitar al  cada fiscal un informe mensual que contemple las variables indicadas (7.4), para gestionar el financiamiento del proyecto.

	 
	Cada  fiscal rendirá un informe  que contemple las variables indicadas (7.5) (cuando se presente la situación), para gestionar el financiamiento del proyecto.

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	 

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	 La fiscal de juicio rendirá informe mensual sobre la calidad de las acusaciones

	 
	La Fiscal de juicio revisa  las acusaciones que realizan todos los fiscales y las aprueba o imprueba.

	 
	Supervisión del cumplimiento de las políticas de persecución en cuanto a los acuerdos del Consejo Fiscal por parte del al Fiscal Adjunto (a) ó de quien se asigne al efecto.


5.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DEFENSA PUBLICA

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Proponer que al menos se realice una reunión mensual del Consejo de Administración de San Carlos.

	
	Proponer que se elabore una agenda previa de las reuniones del consejo y que ésta se de a conocer con suficiente antelación para que la coordinadora la socialice entre el personal de la Zona de tal forma que la coordinadora tome en cuenta el punto de vista de sus compañera y cuando sea necesario de la Jefatura

	
	Proponer la definición de un sistema y estructura para recoger los temas tratados en las reuniones del consejo de tal forma que quede plasmado las diferentes participaciones y no solo los acuerdos finales, así como que la minuta  que se distribuya pronta y oportunamente entre los participaciones de las reuniones y que éstas lo pongan a disposición de sus compañeros

	
	Proponer a la Sede central el diagnóstico de la participación de la DP en el Consejo de Administración de los diferentes circuitos para identificar elementos comunes de tal forma que se puede establecer un  protocolo común de participación de la DP en  esas instancias

	
	Solicitar que el Consejo de Administración que asigne para el resto del 2006 un auxiliar administrativo supernumerario, dada la necesidad de recurso administrativo que tiene en éste momento la DP de San Carlos

	
	Proponer al Consejo de Administración que estudie la posibilidad de proponer a la Corte un sistema  de un Sistema de Prestamos para todo el personal del PJ, en la zona.

	
	Proponer al Consejo de Administración que estudie la posibilidad de proponer a la Corte una reforma legal que permita al personal interino del PJ a todas las garantías y derechos de los Trabajadores (En especial Socorro Mutuo)

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la  administración general y el uso de recursos
	Colaborar en la racionalización de recursos de electricidad, y aquellos materiales y papelería que no se va a utilizar se envíe a la Unidad Administrativa para que lo re-distribuya entre las oficinas que tengan faltantes

	
	Establecer un mecanismo de estimación de las necesidades presupuestarias de San Carlos entre la coordinadora regional y la Administración Central de la DP de tal forma que la solicitud de los recursos que se hace ante el Administrador del Circuito  no dependa de la comunicación entre el administración del Circuito y la administración de la DP sin que medie la coordinadora regional

	
	Crear un control cruzado entre la Administración de la DP, el Administración del Circuito y la coordinadora regional de San Carlos para verificar la asignación de los recursos de acuerdo a lo requerido, solicitado y aprobado

	
	Gestionar ante la Jefatura que se haga efectiva la coordinación a través de la coordinadora  de las necesidades de cada oficina para llevar cuestiones a Consejo de Administración y reuniones de Jefatura y Supervisión (Tiempo disponible real para una reunión mensual

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Crear consciencia entre los funcionarios del PJ de las necesidad de un uso racional de la posibilidad de ser defendido de la DP disciplinario

	
	Proponer a la Jefatura y Supervisión que se establezca una distribución interna que permita especializar con sobrecarga una de las plazas penales para que asuma la materia disciplinaria de forma que permita la especialización en ésta materia

	
	Proponer que se uniforme y se establezca carga de trabajo no solo del volumen de expediente sino también del rol de coordinador

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Gestionar ante la Jefatura que se haga efectiva la coordinación a través de la coordinadora  de las necesidades de cada oficina para llevar cuestiones a Consejo de Administración y reuniones de Jefatura y Supervisión (Tiempo disponible real para una reunión mensual

	
	Proponer a la Jefatura que las coordinaciones regionales tengan posibilidad de nombrar personal subalterno y de recomendar al profesional en sustituciones. Tomando en cuenta siempre los criterios objetivos  para la selección de personal (carrera del defensor)

	
	Proponer que con suficiente anticipación a las reuniones de coordinadores se realice una agenda de forma que se pueda llevar preparados y discutidos los aspectos regionales que resultan de interés para la zona.

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Proponer a la Jefatura el establecimiento de una política de asignación de  oportunidades, becas y traslados para realizar estudios articulados con la carrera del defensor/a y que equilibre las oportunidades del personal de la zona central y zona rural

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Proponer la utilización de  un sistema de co-defensas, con criterios claros  en aquellos casos que tengan algún grado de complejidad y no sólo por intereses contrapuestos y de aplicación a todo el país

	
	Propiciar un sistema para que durante todo el tiempo que permanece el recurso humano como asistente cuente con  tiempo para su involucramiento en actividades judiciales de manera que haya mayor preparación de la fortaleza que constituye el semillero de asistentes

	
	Solicitar una apertura de las instancias correspondientes para la presencia y  participación de los asistentes para su capacitación

	
	Solicitar a la Jefatura que aquellas plazas que lleven recargo de las materias de l tengan el acceso a la capacitación respectiva del área, de acuerdo a la capacitación anual

	
	Proponer la creación de un sistema de capacitación para el personal de recién ingreso que permita acompañarlo durante su etapa inicial

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	Proponer el cobro de honorarios no solo para la materia penal, sino para todos las materias donde brinda los servicios de la DP

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Analizar y proponer se limite nuevas competencias sobre todo en materia de Familia y disciplinario donde  parece se ha ido integrando nuevas áreas (por ejemplo Investigación de Paternidad y en Divorcio)  y solicitar se emitan directrices claras al respecto.

	 
	Fomentar y ayudar en la divulgación en el CJ de la Ideología de la DP

	 
	Proponer dentro de la Divulgación de la Ideología del Corporativo la creación de un afiche con la competencias de la DP para que las personas tengan mayor información para determinar el uso de los recursos

	 
	Solicitar a la Jefatura que haya acceso y comunicación efectiva a las posibilidades de apoyo especializado de peritos en los procesos


5.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL II CJ DE ALAJUELA

	1. Promoción de medidas alternas de resolución de conflictos. 

	2. Fortalecimiento de la implantación de la oralidad de todas las materias.

	3. Desarrollo de la armonización y sinergia institucional del PJ MP y DP a través del Consejo de Adm. del Circuito. 

	4. Impulso de la desconcentración Adm. Regional.

	5. Impulso del proceso de creación o fortalecimiento de las carreras profesionales.

	6. Necesidades de capacitación, especialmente en cuanto a la formación inicial y  la del personal de apoyo, incluyendo meritorios.

	7. Creación a nivel regional de la Comisión de asuntos Penales.

	8. Fortalecimiento de la evaluación y rendición de cuentas.

	9. Consignación de reivindicaciones laborales de distintos tipos.

	10. Resolver la situación jurídica del imputado.

	11. Propiciar estrategias para disminuir la mora judicial,  siempre que se respete el derecho de defensa en todas las materias.

	12. Aumento de la calidad de servicio y mayor control de la misma.

	13. Mejorar la comunicación técnica y administrativa vertical y horizontalmente.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE HEREDIA”

6.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Propiciar programas de mejoramiento de clima laboral continuo y permanente, así como el otorgamiento de estímulos, incentivos por desempeño, a nivel de despacho.

	
	Realizar audiencias masivas en materia penal.

	
	Realizar reuniones periódicas entre los jueces del circuito con los jueces la periferia, y personal profesional, para diversos temas. Para lo cual se otorgará autorización y recursos necesarios. 

	
	Realizar procesos de capacitación en materia civil, laboral y pensiones alimentarias a fin de que sin necesidad de reformas legales, se simplifiquen  y oralicen procedimientos.

	
	Realizar campañas radiales y escritas, para informar sobre conciliación en todas las materias.

	
	Realizar inventarios anuales en los despachos judiciales, con el propósito de crear estrategias para atacar el retardo judicial. 

	
	Autorizar la realización de capacitaciones financiadas por Instituciones externas para la simplificación de trámites

	
	Realizar alianzas estratégicas con Universidades, Bufetes, Col.  de Abogados para la creación de consultorios jurídicos 

	
	Realizar alianzas estratégicas con Centros Técnicos para la inclusión de meritorios para la sustitución del personal subalterno.

	
	Modificar los lineamientos del plan de vacaciones en cuanto a sustituciones del personal a fin poder sustituir hasta por un día a todo el personal auxiliar. 

	
	Humanizar el funcionamiento de la disponibilidad para los servidores del PJ.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Capacitar en materia penal y tránsito para propiciar mayor celeridad en la ejecución de sentencias.

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Realizar una planificación y comunicación previa a los procesos de cambio, al usuario interno y externo, y que el Consejo de administración asuma un papel protagónico en la comunicación que se genere a lo interno en el PJ. 

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Otorgar vía reglamento mayor competencia a los Consejos de Administración y establecer los mecanismos para que todos sus integrantes puedan ejercer ampliamente su función, sin detrimento del servicio público.

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Promover la aprobación de la reforma al reglamento de los Consejos de Administración de Circuito.

	
	Desconcentrar la toma de decisiones administrativas, del nivel central al Consejo de Adm.  Y Administrador del circuito para que a nivel regional se atiendan con mejor criterio las necesidades de la región.

	
	Que la agenda del Consejo de Administración sea previamente del conocimiento de todo el circuito y en particular la periferia.

	
	Que se invite a participar en los Consejos de Administración a los servidores.

	
	Que se celebre periódicamente las sesiones del Consejo de Administración en las diferentes oficinas de la periferia.

	
	Realización de visitas periódicas a cada uno de los despachos de la periferia a fin de evaluar necesidades por parte del Administrador del Circuito. 

	
	Que se resuelva el estudio integral sobre la estructura administrativa de las UAR’s 

	
	Que los Consejos de Administración tengan un sitio en la intranet para informar sobre su gestión. 

	
	Propiciar la unificación del circuito para simplificar el funcionamiento de la Administración de Justicia, con un solo edificio en Sarapiquí.

	6. Definición  de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Definir el modelo ideal de despacho en el CJ de Heredia.

	7. Articulación orgánica y funcional de con los órganos auxiliares 
	

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Realizar una planificación y comunicación previa a los procesos de cambio, al usuario interno y externo, y que el Consejo de administración asuma un papel protagónico en la comunicación que se genere a lo interno en el PJ. 

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Que anualmente el Consejo de Adm. rinda cuentas de su gestión.

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Otorgar mayor facultad al Jefe de Oficina para el nombramiento de su personal, cumpliendo los requisitos establecidos.

	
	Regionalizar los servicios de los departamentos staff para mejor servicio público

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Que se realicen visitas de los integrantes del Consejo Superior al Circuito y oficinas periféricas

	
	Invitar al Consejo Superior  a sesionar en el Circuito para tratar prioritariamente temas regionales al menos una vez al año. 

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Realizar reuniones periódicas entre

 los jueces por materia (indistintamente de la cuantía) para unificar criterios 

	
	Mejorar la señalización de la ubicación y la información que se brinda, a los usuarios sobre el servicio que ofrecen los despachos judiciales. 

	
	Simplificar los trámites de devolución de dineros (fianzas, dep.  judiciales, etc.)

	
	La creación de una cuenta en $ para cada uno de los despachos para facilitar y simplificar los diferentes procesos

	
	Habilitar a los despachos judiciales que tramitan pensiones alimentarias la emisión de constancias que sean necesarias, descentralizando a la oficina adm. 

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


6.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Estudio de diagnóstico para evaluar la carga de trabajo y la capacidad humana del funcionario para asumirla. Según parámetros cualitativos y cuantitativos.

	
	Gestionar capacitación a los Oficiales de Localización y Citación que permita un mayor compromiso en la realización de sus funciones.

	
	Implementación de la oralidad para la celeridad del proceso.

	
	Gestionar accesibilidad al Juez Penal, para la aplicación de medidas alternativas. 

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Gestionar el mapeo de la criminalidad, por sectores y tipos de delitos, en Heredia.

	
	Gestionar la obtención de recursos indispensables para ese tipo de investigaciones (cámaras fotográficas, de video, de grabación, vehículos, radio de comunicación, vestimenta para el abordaje de la escena del crimen, vinoculares, etc.)

	
	Gestionar capacitación en el manejo para dichas investigaciones, por parte de entidades internacionales especializadas.

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP
	Gestionar la apertura de una oficina de la Unidad Administrativa del MP.

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	Implementar mecanismos de distribución de trabajo, acordes con las habilidades y experiencia del personal; que inciden en la estabilidad de los Fiscales en su puesto.

	
	Gestionar la capacitación  y motivación del personal de apoyo, fiscales y policía judicial y administrativa.

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Implementar un registro de las amenazas y agresiones a víctimas y testigos, en sector de Heredia.

	
	Implementar un registro de las amenazas y agresiones a  fiscales,  en sector de Heredia.

	
	Gestionar la conformación y fortalecimiento de redes de apoyo regionales, a víctimas y testigos.

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Gestionar una mayor agilidad en el señalamiento y realización de audiencias y debates.

	
	Presentar al Consejo Fiscal una propuesta de diseño de políticas de persecución penal, respecto de criminalidad   propias de las zonas (Rural y urbano).


6.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP 

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora en el procesamiento de sus demandas específicas y mejorar la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Que los acuerdos de las reuniones de los órganos de coordinación abarque a la totalidad de los funcionarios de la DP.

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas de administración general y el uso de recursos
	Establecer un protocolo de coordinación, entre el coordinador de la DP regional, Administración Regional, la Administración de la DP y la Administración central

	
	Establecer un protocolo de coordinación, entre el coordinador de la DP subregionales y el coordinador de la DP regional de circuito

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar 
	

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Consultar a la mayoría de los funcionarios que se puede ver afectado por el rediseño de los puestos gerenciales

	
	Proponer que solo el coordinador de circuito participe de la reunión de coordinadores y no todas las oficinas y que  se elabore un método de comunicación con las oficinas que conforman ese circuito.

	
	Poner en conocimiento del grupo de defensores la agenda como las minutas de lo que se realice en el Consejo de Administración

	
	Promover y participar para que la carga de trabajo de los coordinadores esté equilibrado entre las labores técnicas y administrativas.

	
	Gestionar ante la administración regional  la resolución de problemas y necesidades básicas por ejemplo: líneas telefónicas: 1 para Sarapiquí (sólo hay un telefax). Y la ampliación de la Central de Heredia y San Joaquín (donde solo hay una línea)

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Promover en las reuniones de coordinadores para que ante las autoridades se gestione la cantidad de recurso humano necesario para que se mejore el servicio no sólo en la materia penal sino lograr el equilibrio de las otras materias con respecto a la prioridad que representa la materia penal 

	
	Propiciar que se estudie los sobrecargos de estas materias no penales.

	
	Promover que se realice un estudio o diagnóstico que determine la calidad del servicio en materia de pensiones alimentarias, de modo que también se gestione ante las autoridades la cantidad de recursos humanos para mejorar éste servicio.

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Revisar la propuesta de que los jueces valoren la calidad de los defensores y que se analice otra forma de medición externa de la calidad de la defensa.

	
	Haber influido en que la Jefatura realice las gestiones a las autoridades para que se dote de vehículos propios  a la DP para realizar las labores de la Defensa Técnica  de manera oportuna (Heredia ya no tiene centro penal, por lo que siempre hay que trasladarse para la visita carcelaria). Valorar la posibilidad de por lo menos tres busetas para coordinar las visitas en todo el país.

	
	Influir ante la Jefatura, para que se reúna sobre todo con  el Ministerio de Justicia con respecto a las directrices de ingreso ,  medidas de seguridad y posibilidades de comunicación,  en los Centros Penitenciarios, de modo que se coordine  de la mejor manera 

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	Dentro del diagnóstico que se realice de cobro de honorarios se valore que ingrese como recursos en la subregión que realiza la gestión del cobro.

	
	Promover ante la Jefatura para que logre concienciar en las partes procesales jueces y fiscales de que los servicios de la DP son para personas de escasos recursos y no por cumplir con la actividad procesal urgente (por ejemplo la indagatorias señaladas o reos presos con deseos de abogados particulares.

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas en términos comparados, procedentes del entorno
	Proponer que se realice una discusión y análisis participativo sobre la pertinencia en términos de recursos e ideología de la asunción de de todas las materias por parte de la DP

	
	Dentro del seminario Ideológico tratar promover que se de un servicio de buena calidad en las materias no penales, por medio de la especialización del servicio.

	
	Proponer a la Jefatura una coordinación con la Oficina de Prensa para lograr una estrategia de proyección de la DP

	
	Proponer a la Jefatura una coordinación con el Colegio de Periodistas para lograr una concientización de que es la DP y la  proyección de la DP.

	
	Proponer mejorar  el plan   de capacitación continuo (para que incluya a todo el país) que permita mejorar los conocimientos especializados en todas las materias. 


6.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL CJ DE HEREDIA

	1. Propiciar espacios de comunicación a lo interno dentro de cada centro de responsabilidad y entre ellas a nivel regional y subregional (Judicatura, MP y DP )

	2. Solicitar la aprobación del proyecto de reforma al Reglamento y Protocolos, sobre la actuación del Consejo de Administración de CJ de Heredia, 

	3. Que anualmente el Consejo de Adm. rinda cuentas de su gestión.

	4.  Propiciar la unificación del CJ en un solo edificio judicial de Sarapiquí, para simplificar la administración de justicia y mejor el servicio público.

	5. Implementación de la capacitación  adecuada en todas las materias.

	6. Implementar la oralidad en todas las materias con el marco legal vigente.

	7. Desconcentrar la toma de decisiones administrativas y el uso de los recursos a nivel regional de cada ente. (MP, DP y Judicatura).

	8. Humanizar el funcionamiento de la disponibilidad de los servidores judiciales (Judicatura, Defensa, MP). 

	9. Crear oficinas de turno extraordinario necesarias con sus recursos humanos y materiales, en materia penal, violencia doméstica y penal juvenil.

	10. Extender el pago del plus para aquellos/as funcionarios/as sujetos a peligrosidad por el ejercicio de su cargo.

	11. Propiciar la capacitación y entrenamiento del personal con financiamiento externo.

	12. Promover la conciliación y otras medidas alternas a la resolución de conflictos a través de campañas de divulgación en los medios de comunicación locales.  

	13. Propiciar programas de mejoramiento de clima laboral continuo y permanente, así como el otorgamiento de estímulos, incentivos por desempeño, a nivel de despacho.

	14. Distribuir los recursos equitativamente entre las regiones.  

	15. Propiciar un programa para dotación de recursos a las periferias para lograr mayor equidad en la distribución. 

	16. Enlazar telemáticamente a las oficinas periféricas y dotarlas de los servicios digitales que brinda el Dpto. TI (Internet, intranet, correo electrónico, etc.)

	17. Propiciar la unificación del circuito para simplificar el funcionamiento de la Adm. de Justicia, con un solo edificio en Sarapiquí, tomando en consideración las situaciones que se den por desastres naturales.

	18. Realizar diagnostico para evaluar la carga de trabajo y la capacidad humana del funcionario para asumirla. Según parámetros cualitativos y cuantitativos.

	19. Que cada despacho promueva acciones puntuales para humanizar el trato al usuario, y mejorar la calidad del  servicio público. Garantizando la igualdad de oportunidades y la no discriminación por razones de género, etnia, edad, nacionalidad, discapacidad.

	20. Identificar adecuadamente la Contraloría de Servicios para mejorar la atención de los usuarios. 

	21. Impulsar a mediano plazo la creación de un edificio en San Joaquín de Flores, para ubicar el CJ de Heredia 


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO”

7.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Que una vez aprobado el Plan estratégico operativo del CJ de Cartago, los representantes de cada despacho determinarán las necesidades de recursos y personal de cada uno de sus despachos

	
	Que una vez aprobado el plan estratégico operativo del CJ de Cartago, los representantes de cada despacho gestionarán ante el Consejo de Administración de Circuito para que solicite ante  las autoridades correspondientes la asignación de recursos y personal correspondiente.

	
	Que cuatro meses después de aprobado el Plan estratégico de Cartago, el Consejo de Administración gestione y de seguimiento  ante  las autoridades correspondientes la asignación de recursos y personal necesario para cada uno de los despachos judiciales

	
	Que en el plazo de un mes a partir de ahora los representantes de cada despacho determinarán las necesidades de recursos y personal de cada uno de sus despachos 

	
	Que en el plazo de un mes a partir de ahora  los representantes de cada despacho gestionarán ante el Consejo de Administración de Circuito para que solicite ante  las autoridades correspondientes la asignación de recursos y personal correspondiente.

	
	Que en el plazo de un mes a partir de ahora  el Consejo de Administración gestione y de seguimiento  ante  las autoridades correspondientes la asignación de recursos y personal necesario para cada uno de los despachos judiciales

	
	El Consejo de Administración Gestionará la apertura de turnos vespertinos para todos los despachos judiciales de Cartago, en un plazo de un mes a partir de ahora.

	
	Que el Consejo de Administración gestionará la asignación de 6 jueces supernumerarios que estarán administrados por el Consejo de Adm. Para atender los problemas de mora en el circuito, dentro del mes, después de aprobado el plan.

	
	Que el Consejo de Administración gestionará ante la cúpula del PJ, para que gestione y de seguimiento ante la Asamblea Legislativa para que acelere al aprobación del Código Procesal General.

	
	Que el Consejo de Administración gestione y de seguimiento la asignación de un vehículo para el traslado de los detenidos, y un vehículo para la Unidad Adm. A efecto de realizar allanamientos, dentro de un mes después de aprobado el Plan.

	
	Que el Consejo Adm. gestione y de seguimiento ante las instancias correspondientes la creación de una sección de Cárceles nueva para Cartago a efecto de evitar los retrasos relacionados con los detenidos.

	
	Gestionar ante la Presidencia de la Corte que los jueces supernumerarios de la mora reciban de vuelta los expedientes que han sido reenviados del Juzgado por algún  motivo, y que se aumente la cuota a abril del 2006

	
	Una vez aprobado el plan estratégico el Consejo de Administración deberá promover la realización de un programa para la difusión del RAC que integre PJ, MP, DP, y abogados litigantes

	
	Gestionar la asignación de un Defensor Público para Tarrazú.

	
	Promover la oralización de los procedimientos a través de la capacitación necesaria y la dotación de recursos requeridos

	
	Una vez aprobado el plan estratégico el Consejo de Administración deberá promover la realización de audiencias masivas de conciliación en las zonas periféricas de Cartago.

	
	Que cada despacho realice un análisis de los procedimientos judiciales llevados a cabo a efecto de evitar fallas que eviten mora, una vez aprobado el plan.

	
	Una vez aprobado el plan estratégico el Consejo de Administración deberá promover la conformación de un grupo interdisciplinario que atienda personas en ejecución de sentencia.

	
	Gestionar la dotación de impresoras y equipos de cómputo suficientes para no retrasar los procesos judiciales

	
	Gestionar la dotación de notificadores suficientes para no retrasar los procesos judiciales

	
	Que el Consejo de Administración inste a la cúpula del PJ para que promueva y acelere ante la Asamblea Legislativa la aprobación del Código Procesal General

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento ante adaptación social una vez aprobado el Plan para que comunique cuando los reos son trasladados de lugar.

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Que cada despacho se comprometa a conseguir el 20% de incremento en la percepción positiva de los usuarios, una vez aprobado el plan.

	
	Que el Consejo de Administración gestione y de seguimiento la creación de un centro de información telefónica del estado de las causas dentro del año posterior a la aprobación del plan y que se difunda por medios de comunicación masiva, la que ahora existe por parte de la Contraloría de Servicios.

	
	Que el Consejo de Administración gestione y de seguimiento en coordinación con todos los despachos la realización de un plan piloto en Cartago para la implementación de la oralidad dentro del año siguiente a la aprobación del plan. 

	
	Que el Consejo de Administración gestione y de seguimiento en coordinación con todos los despachos la realización de un plan piloto en Cartago para la implementación de la oralidad dentro del año siguiente a la aprobación del plan en materia penal 

	
	Que el Consejo de Administración gestione y de seguimiento la creación de un horario vespertino en materia civil y de pensiones alimentarias, una vez aprobado el Código Procesal General.

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Que se promueva el nombramiento de un vocero entre Corte Plena  y el Consejo de Adm. De Cartago a efecto de mejorar la comunicación entre ambas entidades y aligerar los procesos.(puede ser un Magistrado)

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Que el Consejo de Administración gestione y de seguimiento el Fortalecimiento de los Consejos de Administración de Circuito, mediante la reforma de los reglamentos correspondientes, dentro del mes siguiente a este ejercicio.

	
	Que cada Jefe de oficina remita un recordatorio al Consejo Superior luego de un mes de sometido el asunto a su conocimiento sin lograr respuesta.

	
	Que el Consejo de Adm. en coordinación con la comisión de control interno del PJ, gestione y de seguimiento la capacitación sobre control del riesgo (Ley de control interno) en forma inmediata 

	6. Definición de los modelos de despachos de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento un estudio de competencia territorial respecto de los juzgados de la periferia de Cartago.

	
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento la concentración de los despachos Judiciales en cada localidad en un único edificio

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento la asignación de presupuesto regional del MP, DP y OIJ, una vez aprobado el plan.

	
	Que el Consejo de Adm. Invite a los representantes de las oficinas periféricas y de los despachos, a las reuniones que realizan.

	
	Que el Consejo de Adm. comunique a través de diferentes medios a los representantes de las oficinas periféricas y de los despachos, a las reuniones que realizan y su respectiva agenda.

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Promover la capacitación y la retroalimentación en las dos vías (planificación y jurisdiccional) a efecto de tener conocimiento para participar en el proceso, mediante visitas de los órganos planificadores, una vez aprobado el plan.

	
	Desconcentrar la planificación en los CJ una vez aprobado el plan

	
	Que el Consejo de Adm. promueva que exista un planificador en el circuito que sirva de puente de comunicación entre el circuito y las oficinas centrales, una vez aprobado el plan, a efecto de garantizar que se tome en cuenta las diferencias entre los despachos de SJ y los de la periferia.

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Que el Consejos Adm. gestione y de seguimiento que exista una real participación de jueces y personal de apoyo por materia y jurisdicciones (tomando en cuenta las áreas periféricas), en la confección de los instrumentos de evaluación, una vez aprobado el plan

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Que cada jefe de despacho promueva la realización de reuniones  formales o informales en sus respectivas oficinas al menos cuatro veces al año.

	
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento ante las autoridades correspondientes la existencia de un mecanismo de participación en la toma de decisiones sobre el nombramiento del personal de cada oficina

	
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento ante las autoridades correspondientes la realización de talleres de autocuidado e integración dos veces al año en cada despacho.

	
	Que el Consejo de Adm. gestione y de seguimiento ante las autoridades correspondientes la realización de actividades de capacitación y sensibilización para el cambio antes de que los cambios se produzcan efectivamente.

	
	Que el Consejo de Adm. Invite al Presidente de la Corte a visitar la jurisdicción  para que tenga conocimiento de la problemática de la región.

	
	Una vez aprobado el plan el Consejo de Adm. Se reunirá para determinar sus necesidades específicas y gestionarlas ante el Consejo Superior.

	
	Que el Cons. Adm. Coordine cursos en materias propias de las oficinas a su cargo y de  clima organizacional, una vez que se apruebe el plan.

	
	Que el Consejos. Adm. solicite se regionalice la parte proporcional a Cartago del presupuesto de salud ocupacional una vez que se apruebe el plan.

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Que el Consejo de Adm. Gestione la generalización (el acceso) del correo electrónico en todos los servidores judiciales de cada despacho.

	
	Que el Consejo de Adm. Gestione el acceso a un correo electrónico en el Juzgado de Tarrazú y todas las oficinas de la periferia una vez aprobado el plan.

	
	Que la coordinación del Juzgado Penal gestionará que previo a tomar decisiones relacionadas con materia penal, se tome en cuenta la opinión de los jueces del circuito.

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Que la Contraloría de servicios de Cartago formule un sistema de recolección de información positiva por parte de los usuarios sobre despachos y funcionarios concretos y que posteriormente se publique.

	
	Que la administración de Cartago deberá hacer una visita a Tarrazú para buscar un local para el Juzgado acorde con la Ley 7600, la próxima semana.

	
	Que el Consejo de Adm. Gestione la capacitación del personal en materia de servicio al usuario.

	
	Que el Consejo de Adm. amplíe directrices que existen para los edificios centrales, a efecto de garantizar la seguridad de los funcionarios y usuarios de las oficinas periféricas y se les dote de equipo especializado  de seguridad.

	
	Que el Consejo de Adm. amplíe directrices que existen para los edificios centrales, a efecto de garantizar la seguridad de los funcionarios y usuarios de las oficinas periféricas y se les dote de personal especializado  en seguridad.

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Que la Contraloría de Servicios de Cartago gestione ante la Secretaría de Género que todos los jueces reciban capacitación en materia de género.

	
	Que la Contraloría de Servicios de Cartago gestione ante la Secretaría de Género que se imparta al menos 4 cursos sobre masculinidad en el circuito, una vez aprobado el plan.

	
	Que el Consejo de administración forme una comisión para llevar a cabo las acciones encomendadas en este taller, por materia según las necesidades.

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


7.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos, pese al avance en la reducción de la mora, por aumento considerable del circulante
	Mantener las acciones que se han desarrollado en la Fiscalía de Cartago para lograr la reducción del circulante. Lograr como mínimo resolver una cantidad igual a la cantidad de casos ingresados mensualmente.(en el tanto se mantengan las condiciones actuales, personal, ingreso de causas, etc)

	
	Establecer mecanismos rigurosos de selección de casos que determine aquellos que tienen posibilidad real de ser resueltos mediante medidas alternativas.(Para evitar medidas que se aplican pero no se cumplen provocando un reingreso de la causa)

	
	Promover acciones encaminadas a lograr la dotación oportuna de los sistemas y equipos tecnológicos para contar con una interconexión entre las diferentes oficinas del circuito.

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Realizar al menos una reunión anual por fiscalía de circuito, de coordinación y análisis conjunto de casos con el jefe de la delegación regional del OIJ  y con Jefaturas de otros cuerpos policiales especializados como PCD, Naval, DIE, etc)

	
	Realizar al  menos 1 taller anual de análisis y coordinación con representantes del OIJ y con Jefaturas de otros cuerpos policiales especializados como PCD, Naval, DIE, etc

	
	Promover al menos una capacitación al año en delincuencia organizada que se esté presentando en la Región en un momento determinado (por ej. Robo de vehículos, robo de cable, etc )

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Convocar al menos a una reunión  anual de fiscales para análisis temas que se podrían presentar ante el Consejo de Administración en relación con el mejoramiento de la armonización institucional.

	
	Fortalecer canales de comunicación internos para resolver asuntos de armonización con los diferentes participantes del área penal (OIJ, DP, PJ)

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP
	Llevar un control con base en el programa de ejecución presupuestaria que permita emitir las alertas necesarias a nivel central sobre problemas surgidos  regionalmente, con la ejecución que permita una ingerencia real en asuntos propios del circuito

	
	Hacer cortes trimestrales para redefinir la aplicación del gasto a nivel de circuito

	
	Propiciar la realización de actividades con la Administración del MP para analizar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento sus funciones dentro del Circuito.

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Elaborar un programa  permanente de capacitación en seguridad y defensa, evaluable, con seguimiento

	
	Contar al finalizar los cinco años con al menos un 50% de todo el personal del MP debidamente capacitado en seguridad y defensa.

	
	Propiciar la adquisición de  equipo e implementos adecuados de seguridad y para el ejercicio propio de la función.

	
	Solicitar  a la Unidad de Salud ocupacional que se realice un diagnóstico para acreditar que las condiciones en las cuales se labora en la Fiscalía no son las adecuadas, a efecto de que se tomen las acciones correctivas.

	
	Promover actividades para ejercicio físico y salud mental que mejore de manera integral la condición en ambos ámbitos de todo el personal del MP

	
	Promover con las unidades especializadas un proyecto de salud ocupacional preventivo de manera que se mejore la salud de los empleados del MP (por ej. Programas de vacunación, uso de guantes al manejar evidencias contaminantes, etc)

	
	Apoyar las acciones tendentes a la instauración de una carrera fiscal.

	
	Aportar los insumos que sirvan para determinar los factores de riesgo de las actividades que se desarrollan en la Fiscalía.

	
	Apoyar las acciones que se realicen a nivel nacional  y aportar la información para la elaboración del proyecto y los estudios que se estén realizando.

	
	Evidenciar la problemática que se está presentando en la zona en relación con el no pago de horas extra de los auxiliares para la atención de turnos extraordinarios de trabajo. 

	
	Asimismo se realicen los estudios específicos que acrediten los problemas que ello ocasiona.

	
	Establecer un sistema de becas y pasantías para el MP, con parámetros objetivos y transparentes.

	
	Promover que el tema de las becas y pasantías, así como las circulares que restringen la participación de los fiscales, sea presentado ante el Consejo Fiscal para procurar reglas objetivas de selección.

	
	Diagnosticar a nivel regional las necesidades de capacitación a efecto de solicitar los cursos que se considere necesarios de acuerdo a las funciones que se realizan.

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, tanto por ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	Realizar al menos  cuatro reuniones anuales con los fiscales coordinadotes y la Fiscal Adjunta para fortalecer el control y seguimiento de casos

	
	Solicitar a la Contraloría de Servicios, Unidad de Capacitación u otras entidades,  que se imparta al menos un curso de atención al cliente para todo el personal del MP

	
	Realizar las reuniones de coordinación, para aumentar la calidad y control de los procesos

	
	Realizar las reuniones que se consideren necesarias de acuerdo a la incidencia de casos de crimen organizado en el Circuito.

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Comunicar a la Fiscalía General los casos de amenazas a testigos, ofendidos y personal del MP.

	
	Suministrar la información para alimentar el sistema que se establezca.

	
	Suministrar la información para alimentar el sistema que se establezca.

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	Solicitar que se mejoren los recursos y medios tecnológicos para lograr una comunicación ágil en todo el CJ. (interconexión entre oficinas)

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Suministrar la información necesaria que determine los temas fundamentales en el Circuito a ser considerados en la Política de persecución criminal nacional.


7.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora en el procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Establecimiento de un sistema que garantice la participación regional de la defensa en el Consejo de Administración de la región

	
	Asistencia documentada de al menos 10 sesiones por año al Consejo de Administración Regional.

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la administración general y el uso de recursos
	Estimación de las necesidades presupuestarias de cada oficina y su comparación con el presupuesto  regularmente solicitado.

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar 
	Establecer a nivel regional un sistema que permita una distribución equitativa de casos por defensor/ a, utilizando criterios cualitativos y cuantitativos

	
	Realizar un informe anual sobre la distribución de casos por defensor/ a por cada oficina de la región.

	
	Proceder a la compilación y procesamiento de la información estadística sobre medidas alternas usando el informe reformado de labores.

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Solicitar que la encuesta también tome en consideración el grado de satisfacción de la DP del circuito con respecto a la Administración a nivel regional. En relación con los resultados de esta encuesta realizar un diagnostico regional en términos comparativos del nivel nacional  y otros circuitos.

	
	Realizar un inventario sobre necesidades de recursos a nivel regional

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Instar a la Jefatura de la DP a establecer una política tendiente a garantizar la continuidad del defensor /a Público/ a de las causas que le han sido asignadas.

	
	Hacer un inventario de las necesidades de capacitación específicas de la región de Cartago, tratando de que las acciones de capacitación se realicen en esta región.

	
	Hacer un módulo de comunicación que incorpore diferentes instrumentos para informar al usuario de sus derechos, deberes y la función del Defensor/a

	
	Establecer un programa de proyección social de temas de interés jurídicos, en relación con las funciones de la DP.

	
	Realización diagnostico regional sobre la base de los estándares de calidad establecidos a nivel nacional. 

	
	Promoción de reuniones entre la coordinación de la DP en Cartago  y la dirección del centro penal para mejorar las condiciones y la infraestructura para el mejor desarrollo de las visitas carcelarias

	
	Promover la coordinación con instituciones que brindan servicios de desintoxicación y rehabilitación en el área de la fármaco dependencia. Y la coordinación con entidades que puedan recibir a los imputados para que realicen el trabajo comunal requerido para la aplicación de la suspensión del proceso aprueba.

	
	Promover reuniones de la DP en la región con las distintas instancias judiciales al objeto  de clarificar la condición de la DP en las relaciones procesales.

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Recavar todos los antecedentes referidos a las políticas estratégicas de la DP y especialmente de la preparación del proceso de consolidación ideológica a nivel nacional. 

	
	Convocar un proceso de reflexión sobre la consolidación ideológica a nivel regional

	
	Establecer un proceso de divulgación y reflexión regional, interna y externa, en torno al resultado del congreso y el manifiesto sobre consolidación ideológica de la DP

	
	Promover a nivel regional un sistema que facilite el acceso a los medios en torno a los casos regionales, para su elevación a las instancias competentes a nivel nacional, así como sea capaz de acceder, monitorear y registrar  los medios de comunicación a nivel regional.

	
	 Realizar un inventario que identifique los diferentes medios de comunicación masiva en la región de Cartago como insumo para una estratégica de comunicación de la DP.

	
	Formular un programa para establecer alianzas con instituciones Públicas y Privadas que trabajen con usuarios y en otros asuntos jurídicos relacionados con las funciones que desarrolla la DP

	
	Diseñar y establecer un programa piloto de Capacitación en Ciencias Forenses, con la participación de recurso humano de la zona y otros insumos procedentes de la DP.   


7.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL CJ DE CARTAGO

	1. Necesidades de capacitación del personal a nivel de todo el circuito.

	2. Propiciar el manejo y control del presupuesto para una mejor prestación de los servicios.

	3. Fortalecer la coordinación interinstitucional en relación con las labores y servicios.

	4. Mejorar los medios y mecanismos de comunicación interna y externa.

	5. Seguridad de los/as funcionarios/as y usuarios/as, en especial de los despachos periféricos.

	6. Asignación de los recursos, medios y personal necesarios para cada uno de los despachos judiciales, en busca de una mayor eficacia y eficiencia en la realización de las funciones y labores.

	7. Mejorar la atención y servicios que se prestan a los usuarios/as. 

	8. Propiciar el estudio de las condiciones labores y de seguridad ocupacional en el CJ, que sirva de base para emprender las acciones que sean necesarias.

	9. Fomentar  y coordinar la aplicación de medidas alternas y de resolución alternativa de conflictos (RAC).

	10. Promover la oralidad en los procesos.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE”

8.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Promover que se de capacitación a los coordinadores, jueces/as y asistentes  judiciales de despacho en materia de administración de despachos.

	
	Realizar un diagnóstico en el que se determine las causas por las que existe retraso judicial. 

	
	Que se revisen las fórmulas actuales que se utilizan por materia para determinar la importancia de las variables. 

	
	Promover una distribución de los recursos que tome en cuenta la Judicatura de manera prioritaria.

	
	Regionalizar la oficina del RAC.

	
	Crear una oficina de práctica jurídica (finalizando la carrera), en coordinación con las Universidades locales. 

	
	Ampliar el programa de recursos auxiliares  supernumerarios, a nivel regional.

	
	Retomar el programa de visitas a escuelas de primaria, colegios y Universidades a efecto de que conozca el PJ, y del RAC.

	
	Que el Consejo de Administración de circuito cree un plan de integración  de la situación local, para no ejercer acciones individuales.

	
	Continuidad en los nombramientos de los Jueces/as

	
	Promover que la Escuela Judicial brinde capacitación a los abogados litigantes en materia de RAC tanto en materia penal y no penal 

	
	Que el Dpto. de Planificación accese directamente al SGDJ para la generación de estadísticas, y que estos últimos se instalen donde no se tienen.

	
	Que la Corte establezca alianzas estratégicas con el Col de Abogados, para motivar a nivel de los Litigantes la aplicación del RAC.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Mejor distribución de los equipos interdisciplinarios; y creación de nuevos equipos según la realidad de la zona.

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Que la Contraloría de Servicios realice más encuestas de percepción a nivel de circuito  de los usuarios/as del PJ, y que se divulguen los resultados.

	
	Que al momento de ejecución de medidas de reforma se tome en cuenta previamente la opinión de a quienes y cómo se les va a afectar

	
	Antes de introducir un cambio institucional que el Jerarca visite y conozca la realidad de las dependencias que se verán afectadas. 

	
	Capacitación previa implantación de un cambio.

	
	Que los Consejos de Administración de Circuito solicite a Corte Plena información del por qué no se ha dado un cambio.

	
	Que el Dpto. de Información y Comunicación Organizacional sea más protagónico en la difusión de los cambios aprobados.

	
	Que la Auditoria Judicial, sea más agresiva y efectiva en el control respecto a los cambios aprobados por el Jerarca.

	
	Que al momento de diseñar los sistemas informáticos, que éstos de adapten a las necesidades de los despachos judiciales y no a la inversa.

	
	Que cuando se implemente una reforma se destine el recurso presupuestario necesario para su ejecución y mantenimiento.

	
	Que los procesos licitatorios relacionados con cambios institucionales, sean ágiles y oportunos para que al momento de su aplicación no estén desactualizados (por ej. sistemas informáticos.)

	
	Que los informes referidos a cambios organizacionales entre ellos los elaborados por el Dpto. de Planificación sean conocidos por la mayoría de la población judicial.

	
	Que en la composición de las Comisiones  que exista un representante de las diferentes  regiones.

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Que en la composición de las Comisiones  que exista un representante de las diferentes  regiones.

	
	Que las Comisiones existentes en el PJ ejerzan mayor control sobre lo que está agendado en  Corte Plena.

	
	Que se elabore una agenda de prioridades de los temas o proyectos presentados para que la decisión sea oportuna, para ejercer un control, y que ésta sea del conocimiento de la población judicial.

	
	Que los proyectos que se presentan a CP se establezca un plazo definido para análisis y ejecución.

	5. Mejoramiento en el sistema de administración institucional
	Delegar más autoridad a los Consejos de Administración de Circuito.

	
	Que la Dirección Ejecutiva delegue más autoridad a los Administradores Regionales y que éstos tengan mayor autonomía en la ejecución presupuestaria.

	
	Que se regionalice la ejecución presupuestaria.

	
	Capacitar más en la ejecución presupuestaria 

	
	Revisar los parámetros de consumo a nivel de stock  del Dpto. de Proveeduría.

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción 
	Crear un modelo de despacho judicial por materia y por región 

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Realizar un estudio que determine la conveniencia de la separación de los órganos auxiliares MP-OIJ y DP del PJ.

	
	Instar a las autoridades competentes para determinar o no la permanencia de los órganos auxiliares MP-OIJ y DP en el PJ.

	
	Promover un estudio de la Ley Orgánica del PJ con el fin de determinar si se ajusta a la realidad.

	
	Establecer un programa especial para la compra de equipo informático para actualizar a los despachos que están en la periferia.

	
	Que los equipos informáticos que existen en la región cuando sean sustituidos, sean distribuidos en la región. Cuya ejecución sea responsabilidad de los Consejos de Circuito en coordinación con la administración regional. 

	
	Variar la política en la distribución de los equipos informáticos nuevos. 

	
	Variar la política de la distribución presupuestaria existente actualmente, con mayor énfasis en la parte adm.

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Exigir transparencia en las agendas y actas de los Consejos  de Administración.

	
	Creación del Consejo de Circuito de Cañas el cual depende de Liberia.

	
	Que los proyectos dirigidos a la zona se den a conocer. 

	
	Que las audiencias que otorga el Dpto. Planificación, sean conocidas con mayor anticipación por los despachos en los cuales se originó el estudio antes de que sean conocido por el Consejo Superior.

	
	Que los estudios de remodelación de edificios sean conocidos por los que se verán afectados.

	
	Mayor difusión o detalle de los proyectos que se van a ejecutar en la región

	
	Mayor capacitación en el área jurisdiccional y auxiliar en la elaboración de los PAO

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Capacitación en el tema de Control Interno a nivel de la región.

	
	Mayor fortalecimiento en cuanto a RH y equipo del grupo que se dedica a la valoración del riesgo institucional, y que se de participación e integración de ésta a nivel regional. 

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Creación de una dirección de RRHH a nivel del PJ

	
	Mejorar la capacitación constante del personal del PJ 

	
	Capacitación que busque mayor sensibilización en temas actuales en el PJ.

	
	Creación de un programa de inducción para el personal de nuevo ingreso en general. 

	
	Que Corte Plena aplique los proyectos que existen relacionados con Carrera Técnica Judicial e inducción en un plazo de 3 años, y que se tome en cuenta la realidad regional. 

	
	Que se imparta un curso de inducción en la zona. 

	
	Que se continúe con los programas de formación a los servidores/as judiciales que estaba impartiendo la Escuela Judicial y que se promocione a nivel externo la asistencia a este tipo de cursos. 

	
	Regionalizar los servidores/as de atención psicosocial 

	
	Que el Jefe del despacho monitoree la labor que realiza el personal meritorio y supernumerario. 

	
	Implementación o desconcentración del servicio médico de empresa, en general y psicología..  

	
	Que el servicio médico central, realice visitas periódicas a los CJ. 

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Establecer una estrategia de comunicación a nivel interno y externo respecto a las labores propias que realiza el PJ, y temas que a través del Consejos de Administración se solicite aclarar a la ciudadanía, a través de todos los medios posibles.

	
	Maximización de los medios de comunicación electrónica

	
	Clasificación de la información por materia.

	
	Que las comunicaciones sean oportunas en todas las gestiones.

	
	Que los participantes a las diferentes actividades se les notifique con antelación suficiente para planificar agenda.

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Que al usuario se le informe de los cambios a nivel del PJ para evitar situaciones de desconocimiento sobre las acciones que se toman 

	
	Concienciar a los as servidores/as judiciales sobre la labor que realiza el PJ 

	
	Mayor difusión de los servicios que pueden solicitar los/as usuarios del PJ a través de los medios locales. 

	
	Definir el perfil del personal que debe atender al usuario 

	
	Capacitación dirigida a la atención del usuario 

	
	Crear una oficina de información y recepción en los edificios. 

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Mayor difusión de la Secretaría Técnica de Género

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	Fortalecer los valores institucionales contenidos en el actual plan estratégico dirigidos a los/as servidores/as judiciales.  


8.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Propiciar que se realice un estudio para mejorar la capacitación  del personal  y definir cargas de  trabajo, para valorar la posibilidad de solicitar más personal.

	
	Solicitar más personal para las Fiscalías de la zona de Guanacaste.

	
	Realizar Cortes estadísticos trimestrales, para medir porcentaje de cumplimiento.

	
	Fortalecer la resolución de asuntos en audiencias orales.

	
	Proponer aplicación de procedimientos abreviados en etapas iniciales.

	
	Propiciar la apertura en la aplicación de criterios de oportunidad en las Políticas de Persecución Penal.

	
	Propiciar mecanismos prácticos para la utilización de aplicación de soluciones alternas, en asuntos unipersonales.

	
	Propiciar la creación de proyectos regionales para incentivar la aplicación de medidas alternas en etapas iniciales de los procesos (primeras 72 horas) 

	
	Habilitar canales de comunicación fluido que permita que todos los fiscales conozcan la modificación y operación de los sistemas. 

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales 
	Realizar reuniones coordinación y análisis conjunto de casos con el jefe de la delegación regional del OIJ. 

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP 
	Apoyar las ideas  y proyectos de la posibilidad que se regionalice la Unidad Administrativa.

	
	Proponer una desconcentración total del presupuesto del Ministerio Publico del CJ de Guanacaste que permita hacer uso efectivo del presupuesto.

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Proponer la realización de un estudio de planificación para determinar la necesidad de trabajo extraordinario del personal de apoyo y de su reconocimiento económico

	
	Definir los temarios de capacitación y el personal que los requieren.

	
	Promover que los cursos de capacitación se impartan en esta zona.

	6. Mejoramiento de la calidad, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	Realizar las seis reuniones anuales con los investigadores de la zona

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo 
	Propiciar la apertura a la prensa en cuanto a políticas de persecución penal.

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Trasmitir inquietudes del circuito sobre las políticas de persecución penal.


8.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP 

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora en el procesamiento de sus demandas específicas y mejorar la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Promover en las reuniones del Consejo de Administración, temas de interés.

	 
	Dentro del protocolo que se cree en el corporativo, propiciar que se incluya algún elemento que permita medir la ejecución real de los acuerdos tomados.

	 
	Proponer que se cree dentro del Consejo, comisiones por materia que permita el tratamiento de situaciones propias en cada campo cuando se requiera.

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la administración general y el uso de recursos
	Solicitar a la Administración de la DP que se brinde cada tres meses informe   sobre los recursos disponibles para cada zona.

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	 

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Solicitar a la supervisión que realice dentro de sus funciones el apoyo directo en la labor de Defensa y con labores no tan centralizadas y administrativas.

	 
	Procurar que la supervisión defina y comunique cuales son los roles y las áreas en que se desenvuelve por zona y por materia, así como la actualización jurisprudencial.

	 
	Proponer a la Unidad de Jurisprudencia que mantenga actualizado un índice de descriptores de la jurisprudencia sobre todo aquellos que cambian de criterios (ya que el contenido total del voto en la mayor parte de casos esta disponible).

	 
	Solicitar a la jefatura y supervisión que para las reuniones de coordinadores o aquellas que puedan afectar la labor técnica, se propicie una agenda previa a esta, y al finalizar la reunión se cuente con una minuta que se distribuya a todos los funcionarios.

	 
	Proponer a la jefatura el uso de formato electrónico para la entrega de informes (uso de correo electrónico).

	5. Existencia percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Colaborar y apoyar las gestiones que se realicen en el plan estratégico corporativo  para la eliminación de la brecha salarial.

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Si se decide hacer la entrevista a jueces proponer a la jefatura que el mecanismo se idóneo y consensuado entre los defensores,  y que halla representantes  de la zona al momento de aplicarlos.

	 
	Proponer a la jefatura que los datos que resulten de la auditoria, sirva para la toma de decisiones de necesidades de capacitación y como perfiles  para el nombramiento en la zona.

	 
	Iniciar gestiones ante la supervisión de la DP para que el supervisor encargado de la materia penal juvenil, realice las diligencias necesarias para que la CCSS brinde el servicio adecuado en la zona, del programa de ofensores sexuales en penal juvenil en todas sus etapas del proceso.

	 
	Impulsar para que la jefatura de la DP logre influir en el ministerio de justicia para que el centro penitenciario Calle Real brinde un espacio adecuado y seguro que no conlleve el maltrato psicológico hacia el personal que realiza la visita carcelaria por parte de la institución. 

	7. Necesidad de redefinir el uso de  los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	Colaborar con el cobro de honorarios una vez que se emitan las directrices respectivas, como resultado del diagnóstico que se realice en el plan estratégico corporativo.

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Lograr un convenio con el Ministerio de Seguridad Pública para la ubicación, localización y citación de personas en la zona.

	 
	Impulsar la generación de consultorios jurídicos con las universidades de la zona, para la atención en materia de familia (por ejemplo procesos de paternidad responsable y uniones de hecho).


8.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL CJ DE GUANACASTE

	1. Mejorar y promover los sistemas de capacitación jurídica, técnica, administrativa y de gestión a nivel regional, realizándose ésta en la zona.

	2. Administración y ejecución presupuestaria a nivel regional y sectorial. 

	3. Mejorar la aplicación de las medidas alternas y resolución alternativa de conflictos.

	4. Mejoramiento y maximización de los recursos tecnológicos.

	5. Promover una mejor comunicación a nivel interno y externo.

	6. Dotación de más recurso humano, previo estudio a las necesidades de las diferentes dependencias.

	7. Mejoramiento  y creación de infraestructura, a nivel del circuito, tomando en consideración las opiniones de los/as servidores/as, las condiciones propias de la zona y con el asesoramiento de los expertos en la materia.

	8. Mejoramiento de la atención de los/as usuarios/as del PJ.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS”

9.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Divulgar los métodos RAC en la población principalmente en las comunidades conflictivas.

	
	Coordinar con el MP,  DP y Abogados litigantes la aplicaciones de medidas alternas y criterios de oportunidad, procedimientos abreviados.

	
	Instar ante el Colegio de Abogados que impulse la aplicación de un reconocimiento en honorarios por la aplicación de las métodos RAC.

	
	Instar ante organizaciones comunales para lograr una divulgación de los métodos RAC

	
	Instar la reapertura de la Casa de Justicia que originalmente se había instalado en la Municipalidad de Puntarenas.

	
	Prestación vespertina de los servicios del PJ.

	
	Coordinar con las instituciones del estado (INS, CCSS) la agilidad en cuanto a los trámites que deben realizar

	
	Establecer convenios con las instituciones del estado para intercambiar información (CCSS, INS, Reg. Nal, MOPT, Reg. Civil)

	
	Propiciar una reforma legal para que las conciliaciones sean una etapa previa obligatoria al proceso judicial, creando juzgados especializados en materia RAC o Jueces de Paz

	
	Implementar una capacitación efectiva para los Jueces/zas y a otros profesionales dentro o fuera del PJ, para efectuar las conciliaciones. 

	
	Realizar las gestiones para regionalizar la oficina de RAC.

	
	Realizar un análisis sobre las cargas de trabajo para cada uno de los despachos para una adecuada distribución.

	
	Coordinar con la Administración y Despachos Judiciales para realizar conciliaciones masivas donde puedan hacerse.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Asesorar a los distintos entes policiales y administrativos sobre la prevención del delito.

	
	Fortalecer los equipos interdisciplinarios que atienden el programa de prevención de delincuencia a nivel escolar.

	
	Proyectar a la comunidad información y divulgación sobre las diferentes materias de interés social, como violencia domestica, penal juvenil, penal y tránsito.

	
	Constituir al PJ en una fuente multiplicadora de prevención de la violencia y el delito a través de la capacitación a personal profesional o equipo interdisciplinario que existen en las instituciones del estado (CCSS, MEP, etc)

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Capacitar, sensibilizar y ejecutar progresivamente la reforma judicial con participación activa del CJ regional. Al menos un año antes su implementación. 

	
	Fortalecer y democratizar la administración del proceso de cambio de la reforma.

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Presionar para que proyecto de reforma al  reglamento del consejo de circuito que está presentado ante corte plena se apruebe.

	
	Incorporar en la reforma del reglamento de consejo de circuito plazos perentorios para las resoluciones de los asuntos sometidos a su conocimiento

	
	Solicitar que al menos dos veces al año el consejo superior sesione en cada circuito regional y que al menos el 50% de los asuntos agendados pertenezca al circuito regional. Que al menos una de las sesiones sea de forma ampliada, con agenda previamente comunicada al circuito y a los agentes involucrados.

	
	Divulgar los asuntos que están en tramite en la agenda del CP

	
	Que la CP defina los plazos perentorios para el tramite de los asuntos

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Divulgación del Plan Estratégico institucional y de Circuito.

	
	Fortalecer las facultades del Consejo de Administración de Circuito para que tenga capacidad decisoria en todo lo relacionado con el presupuesto asignado a cada oficina.

	
	Retroalimentación,  evaluación de los planes y participación activa de todos los funcionarios en la formulación de los PAO 

	
	Control eficiente del sistema de la evaluación de la administración.

	
	Dotar de recurso humano y especializado necesario al consejo de administración para dar apoyo a los despachos judiciales en cuanto a temas de reingeniería, administración, control interno. 

	
	Concienciar sobre la necesidad de elaboración de los planes estratégicos.

	6. Definición de modelos de  despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción 
	Instar a la Corte Plena para que resuelva sobre la problemática de los modelos de despachos. 

	
	Desarrollar talleres, curso u otros que nos permitan una participación efectiva como CJ es en la definición de los modelos de despachos según materia

	
	Definir en forma reglamentaria cuales son las funciones de los jueces coordinadores y definir el perfil de este juez.

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Instar a la creación de comisiones de enlaces entre PJ,  MP y DP.

	
	Instar la  separación del MP y DP como órganos independientes del PJ 

	
	Realizar  las reformas legales y constitucionales necesarias para que se destine  a MP, DP y OIJ  un porcentaje del presupuesto del país a esos órganos

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Capacitar y sensibilizar sobre la necesidad de institucionalizar el proceso de planificación estratégica.

	
	Asignar los recursos de acuerdo con las áreas estratégicas  establecidas en el plan estratégica institucional.

	
	Realizar evaluaciones y auditorias a los planes estratégicos y operativos una vez al año.

	
	Realizar encuentros periódicos  para elaborar y dar seguimientos a los PE.

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Fortalecer la Auditoria Interna para que supervise la función de  evaluación y rendición de cuentas y que se realice por funcionario, despachos y CJ. 

	
	Que los resultados de la evaluación y rendición de cuentas tengan carácter vinculante para la administración.

	
	Participar en la elaboración del sistema de evaluación y rendición de cuentas.

	
	Definición de un sistema único de evaluación y rendición de cuentas  realizado por una sola instancia donde se centralice las labores de control que realizan varios órganos actualmente.

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Diseñar exámenes para optar por el puesto de juez que sean orales  y escritos,  con sistema de apelación.

	
	Fortalecer y ejecutar el programa de formación inicial de jueces.

	
	Regionalizar y ampliar la cobertura del programa de formación inicial de jueces.

	
	Rediseñar y reactivar el examen psicológico para los funcionarios de nuevo ingreso.

	
	Evaluar el período de prueba de todos los servidores de nuevo ingreso.

	
	Exigir a aquellos funcionarios que son capacitados o becados por un plazo mayor de seis meses, que permanezcan en un puesto por lo menos dos años y que sean nombrados en cualquier oficina del país.

	
	Actualizar cada dos meses la lista de todos los elegibles para ocupar las plazas de  jueces.

	
	Instar a la especialización de los jueces en cada materia y eliminar los despachos mixtos.

	
	Establecer convenios con universidades para establecer una especialización o un énfasis en carrera judicial

	
	Regionalizar los servicios de salud ocupacional al menos con una plaza itinerante.

	
	Implementar las vacaciones profilácticas para algunos puestos que se requieran según análisis previo

	
	Dotar de las condiciones de infraestructura necesarias ( Edificio nuevo con aires acondicionados y otros) 

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación.
	Mejorar las condiciones tecnológicas del circuito (Correo electrónico, Internet intranet y otros) ampliando la cobertura a todos las oficina del circuito y la región.

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Crear espacios de coordinación voluntaria entre los jueces de una misma jurisdicción.

	
	Implementar talleres  y espacios de capacitación entre los jueces de las diferentes materias del circuito

	
	Capacitar por medio de equipos interdisciplinarios al personal de los despachos en la calidad del servicio y de atención al usuario.

	
	Implementar la oralidad como un medio para la agilizar la resolución de los asuntos.

	
	Divulgar por los diferentes medios de comunicación las acciones que realiza el PJ, en forma simple que incluye la rendición de cuentas.

	
	Establecer plazos cortos de información sobre la ejecución delegada en otras instituciones sobre la ejecución de la sentencia.

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Desarrollar programas de capacitación en materia de género.

	
	Que la infraestructura contemple los requerimientos del enfoque de género y de la ley 7600

	
	Solicitar que se divulgue el proyecto de reforma del reglamento de consejo de circuito

	
	Instar la apertura de una oficina RAC en el CJ

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


9.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales 

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	Contratación de software para identificar factores de calidad de la investigación (en vez de calidad es complejidad de las causas)

	
	Determinar mediante un estudio la capacidad real de productividad de los funcionarios a fin de establecer la meta respectiva de reducción de la mora

	
	Establecer un sistema que defina los parámetros (criterios cuantitativos y cualitativos) de la productividad 

	
	Establecer un sistema de selección de causas para abordarlas de forma conjunta

	
	Promover el perfeccionamiento del tamizaje de las causas por parte de las policías a fin de evitar el desgaste en la atención de hechos no constitutivos de delito (capacitación) y otros

	
	Realizar un estudio que determine los tiempos y procesos utilizados por el fiscal que podrían ser realizados por personal de apoyo

	
	Promover la oralidad en la solicitud y resolución de desestimaciones y criterios de oportunidad en todo el país

	
	Fomentar la comunicación fluida con el INS y la creación de parámetros y requisitos establecidos,  en casos que tengan cobertura de pólizas para lograr una mayor eficacia en las conciliaciones, principalmente en delitos culposos 

	
	Fomentar la comunicación fluida con la C.C.S.S. y la creación de parámetros y requisitos establecidos,  en casos de retención indebida y promover la modificación del plazo concedido para cancelar en conciliaciones. 

	
	Contar con consultores técnicos en materia ambiental y de piratería para los fiscales para la aplicación de salidas alternativas

	
	Mantener la posición de no aceptar salidas alternas después de la audiencia preliminar salvo la reparación integral del daño

	
	Realizar un estudio y una discusión interna sobre:

1.- La fundamentación de los límites de pena para la procedencia del abreviado

2.- Efectos de revictimización

3.- En delitos en concurso

	
	En Puntarenas es urgente dotar:

Internet

Redes

Cámara de Gessel

Aire acondicionado en despachos y vehículos

Bases de datos interna (PJ) y externas (registro civil, registro público, etc.)

Seguridad (Detector de metales y vigilante)

Escáner

Video beam

Cámara fotográfica digital

Fotocopiadora

Palm

	
	Solicitar la eliminación de la política de administración de limitación de acceso a software y otras herramientas (quemador, DVD)

	
	Determinar mediante un estudio la capacidad real de productividad de los funcionarios a fin de establecer la meta respectiva de reducción de la mora

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Mejorar la inducción en labores de investigación de los fiscales 

	
	Establecer protocolos de investigación conjunta entre OIJ y MP en redes criminales

	
	Creación de bases de datos (observatorio) respecto a redes criminales que sean actualizables y útiles para la identificación de los miembros de las bandas y modus operandi, y que esta información sea accesible a todas las fiscalías y OIJ para un oportuno seguimiento

	
	Creación de unidades especializadas de investigación para el combate de redes delictivas con participación de fiscales y oficiales del OIJ

	
	Fomentar el abordaje conjunto de fiscales en el combate de bandas organizadas

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Armonizar agendas entre MP, PJ, OIJ a nivel nacional y de circuito

	
	Fomentar un acuerdo y compromiso entre MP, PJ, DP, OIJ en torno a la necesidad de impulsar la oralidad

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de recursos asignados al MP
	Desconcentrar administrativamente y dotar de mayor poder de decisión al Consejo de Administración del Circuito a fin de que mejore la atención de las necesidades particulares del MP

	
	Crear un puesto de gerente de la Fiscalía Adjunta y que represente ante el Consejo de Circuito y que asuma todas las labores de carácter gerencial de la Fiscalía

	
	Establecer un sistema de control presupuestario que permita relacionar y conocer la solicitud, la aprobación, y la ejecución por parte de todas las fiscalías solicitantes. 

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Desarrollar una cultura de pertenencia e identidad en el MP (cohesión de grupo)

	
	Fortalecer las capacidades de defensa de los derechos laborales de los fiscales por parte de la ANAFI y  promover aumento de la afiliación

	
	Deconstruir la percepción de que la asignación en zonas regionales es de menor rango y homologar el sistema de control de calidad

	
	Estudio sobre necesidades del personal del MP en torno a infraestructura, vacaciones , equipo de trabajo, que determine los parámetros para medir el grado de satisfacción 

	
	Estudio que determine la asignación equitativa y adecuada de los recursos a todas las unidades del PJ en cada circuito 

	
	Estudio que determine las condiciones físicas y psicológicos del personal en función a la carga de trabajo y clima laboral, que incida en la toma de decisiones sobre la proporción de trabajo que se asigna

	
	Acatamiento de las valoraciones y recomendaciones existentes: médicas, psicológicas, así como de estructura y salud ocupacional en torno a problemas del personal 

	
	Realizar un estudio psicológico de ambiente de trabajo y de los objetivos de la institución que determine una carga de trabajo razonable por persona 

	
	Programar periódicamente actividades de salud ocupacional para todo el personal: antiestrés, motivacionales, sensibilización para el cambio y otros

	
	Vacaciones profilácticas

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortalecimiento la supervisión 
	Promover una Fiscalía General mas humana con su personal 

	
	Establecer parámetros para la toma de decisiones de rotación de fiscales de forma que se pueda medir el eventual perjuicio personal e institucional que provoca tal cambio así como las aspiraciones personales 

	
	Fortalecer la capacitación del personal de recién ingreso así como la capacitación de actualización para el personal de mayor antigüedad y mejorar los mecanismos de depuración del personal

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	Dotar de recursos a todas las regiones (MP y OIJ) de los instrumentos y herramientas (incluyendo capacitación) más actualizadas para enfrentar el nivel de tecnificación y poderío económico de bandas y redes criminales

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	Establecer un sistema de consulta periódica entre fiscales y auxiliares que permita retroalimentar el Consejo Fiscal, incluyendo su eventual participación para exponer temas particulares

	
	Establecer una política de comunicación a través de los medios de comunicación para transformar la percepción negativa sobre la pertinencia de la actuación del MP frente a la criminalidad y aclarar su rol y ubicación en el andamiaje estatal

	
	Analizar las posibilidades del establecimiento de controles menos verticales (más democráticos) en algunos procesos del MP. Ej.:Consejo Fiscal y régimen disciplinario

	
	Incluir un representante de la ANAFI en el Consejo fiscal

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Realizar un taller nacional con todos los fiscales acerca de la naturaleza y diseño de política de persecución penal que tome en cuenta  todas las particularidades regionales y que evite que se convierta en un instrumento para reducir la mora judicial (establecimiento de prioridades por razones objetivas de investigación)

	
	Estudiar la determinación y viabilidad de establecer un porcentaje de aumento de sentencias condenatorias valorando factores exógenos y endógenos

	
	Elaboración de un informe preliminar del estado del despacho por parte de la Inspección Fiscal con el fin de corregir los errores que se están cometiendo

	
	Profundizar el estudio del principio de objetividad y el impacto que una eventual meta de porcentaje de condenatorias podría tener sobre éste

	
	Establecer una política de investigación para la inspección fiscal (filtro previo, proceso oral con un Tribunal que integre al Fiscal General, un representante de la ANAFI y un representante de los fiscales)

	
	Realizar un intercambio de información acerca de la políticas de persecución con otras instituciones relacionadas con el tema: Fuerza Pública, MINAE, INAMU, PANI 


9.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Participar en el Consejo de la DP para la construcción de la propuesta para establecer un espacio de armonización. (1)

	
	Construir una propuesta nacional para regular que este proceso de armonización se multiplique en forma ordenada a nivel regional mediante reuniones entre la DP MP Y PJ. (2)

	
	Promover una cultura de consenso a la hora de toma de decisiones que afectan los intereses de todos los componentes con el propósito de mejorar la armonización (4).

	
	Generar espacios  en forma conjunta entre los Despachos para la elaboración y revisión de los PAOS regionales. (5)

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones por problemas de administración y uso de recursos
	Que cada uno de los Despachos que realizan el presupuesto  sean informados del presupuesto aprobado con el fin de determinar cuándo pueden poner solución a una necesidad y de evitar reiteraciones en presupuestos posteriores,  y velar por su sana ejecución. (7) 

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Aportar experiencias regionales a la Comisión de Estudio de Cargas de Trabajo encargada de valorar el estándar para la creación de propuestas. (9)

	
	Crear mecanismos  automatizados para recopilar en forma ágil los datos estadísticos. (10)

	
	Crear parámetros objetivos para la medición verificable de las cargas de trabajo. (11)

	
	Crear un puesto de asistente administrativo para Coordinadores con una competencia idéntica a la del Circuito Regional y  que apoye el trabajo técnico administrativo. (12)

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Colaborar con el Coordinador en la consecución y revisión de los PAOS y de los procesos de trabajo para el cumplimiento de las metas a nivel gerencial. (14)

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Sugerir a la gerencia la contratación de un especialista para la elaboración de los diagnósticos requeridos salariales y de recursos. (16)

	
	Sugerir la realización de un diagnóstico que permita demostrar el nivel de riesgo laboral que implica el desempeño de las funciones. (17) 

	
	Promover la realización de los estudios para un justo reconocimiento salarial del por el rubro por disponibilidad. (18)

	
	Promover rediseño de procedimientos para simplificar el cobro del zonaje y  reconocimiento de días laborales durante el período de vacaciones colectivas. (21)

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Gestionar con el PJ  la evaluación de la inversión para el mejoramiento de la infraestructura para la entrevista con el imputado en su declaración ante el MP. (22)

	
	Promocionar que se apruebe la contratación de traductores e intérpretes con el fin de realizar en forma eficiente la visita carcelaria, entrevista con el imputado entre otros. (24)  

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Elaborar programas a nivel local para proyectarse hacia la comunidad y a otras instituciones a través de charlas en las diferentes materias, con la finalidad de dar a conocer la labor  social que realiza la DP. (26)  

	
	Promover la creación de un mecanismo de intercambio de información y acceso a pruebas entre las defensas de otros países con quien convendría tener alianzas estratégicas y la nuestra. (27)

	
	Gestionar la instalación del equipo y programas necesarios que permitan el funcionamiento de una agenda única electrónica para el mejor aprovechamiento del recurso humano y promover la eficacia de las diligencias realizadas.  (28)

	
	Gestionar la instalación del equipo y programas necesarios que permitan la consulta electrónica  del expediente y procedimientos de notificación. (29)  

	
	Gestionar la instalación del equipo y programas que permitan la consulta electrónica  a bases de datos  de jurisprudencia, juzgamientos y otras instituciones. (30)

	
	Promover la creación de una Sub Unidad Administrativa en Aguirre y Parrita para la debida atención de la zona por motivos de distancia. (31)

	
	Solicitar la desconcentración de los servicios de atención ocupacional con el fin de atender a los funcionarios que tienen problemas de manejo de estrés laboral. (32) 

	
	Solicitar la creación de una flotilla vehicular nacional para la DP con el fin de atender sus requerimientos de transporte para el ejercicio de sus funciones así como por la necesidad del extenso territorio de nuestra competencia.  (33)

	
	Promover la creación de un  curso de inducción uniforme para el personal administrativo. (34)

	
	Solicitar a la Jefatura mayor constancia y seguimiento de las labores de supervisión en la zona para promover la eficacia y el mejor conocimiento de los problemas locales por parte de la Gerencia. (35)


9.4. LINEAMIENTOS DE ACCION PARA EL CJ DE PUNTARENAS

	1. Infraestructura adecuada y necesaria para desempeñar la función, entre otros, aire acondicionado, edificios nuevos. 

	2. Necesidad de establecer un sistema de capacitación para el personal de nuevo ingreso.

	3. Fortalecimiento del Consejo de Administración como plataforma de armonización, para solución de problemas locales y la dotación de los recursos humanos especializados y materiales necesarios.

	4. Dotación  y mejoramiento de recursos tecnológicos para el manejo de la, información regional, nacional e internacional, y una mejor comunicación.

	5. Mejoramiento de los  servicios de salud ocupacional y fomentar el acatamiento de las recomendaciones médicas, psicológicas 

	6. Proyección a la comunidad y mejoramiento de la imagen.

	7. Necesidad de establecer vacaciones profilácticas.

	8. Análisis de cargas de trabajo para su mejor distribución y establecimiento de parámetros de productividad cuantitativos y cualitativos.

	9. Promoción de medidas alternativas.

	10. Capacitación real, efectiva, continúa y sin restricción en PJ MP Y DP

	11. Que el presupuesto tenga la suficiencia requerida y tener información del presupuesto aprobado y su ejecución.

	12.  Fortalecer y mejorar el funcionamiento del Consejo de Administración del Circuito.

	13. Realizar gestiones para mejorar la seguridad física de los funcionarios en el desempeño de sus funciones.

	14. Promover reconocimiento salarial del rubro de riesgo laboral. 

	15.  Que el MP establezca una política uniforme de  persecución criminal. 

	16. Crear enlaces y espacios de armonización para coordinar el trabajo entre MP. DP Y PJ. 

	17. Fomentar la oralidad como instrumento para la aceleración de los procesos en todas las materias, con una adecuada planificación.

	18. Crear una agenda única electrónica para diligencias judiciales que  permita la optimización de los recursos humanos y materiales, así como elevar la eficiencia de las diligencias programadas. 

	19. Establecer convenios interinstitucionales para el intercambio de información y mejor servicio público al usuario (a).

	20. Solicitar a la CP que reconsidere la disminución del período de vacaciones colectivas de fin y principio de año, de manera que no provoque un deterioro del servicio con relación a otras instituciones.

	21. Proponer el desarrollo de un estudio para valorar la implantación de la jornada vespertina.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ZONA ATLÁNTICA”

10.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Desconcentrar la actividad de reclutamiento, selección, designación y nombramientos de peritos y otros auxiliares externos de la justicia

	 
	Implementar un proceso en donde se aborde al menos de forma semestral visitas a la comunidades indígenas con la finalidad de realizar las actividades de proyección institucional (audiencias, toma denuncias, etc)

	 
	Promover el uso del método RAC a litigantes y ciudadanos

	 
	Proyectar la labor de la oficina del programa contra la mora judicial hacia todos los despachos con la finalidad que se conozca su propósito

	 
	Implementar mecanismos expeditos de rendición de cuentas cuando se hace uso del Programa contra la mora judicial

	 
	Agilizar el programa de especialización de oficinas por materias y especializar a los Jueces del Programa contra la Mora Judicial por materia

	 
	Fortalecer la capacitación de los Jueces del Programa contra la Mora Judicial por materia

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Proyección y divulgación social a las comunidades (charlas a grupos indígenas, escuelas, colegios, iglesias, comisión de usuarios, etc)

	 
	Fortalecer la participación en la red de violencia intrafamiliar existente en la región y en otros grupos organizados

	 
	Instar a las autoridades del PJ a que coordinen con otros poderes del estado actividades para divulgar información o campañas de prevención

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Someter a conocimiento de los Consejos de Administración de Circuito los proyectos de reforma antes de ser presentados a la Asamblea Legislativa

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Definir una agenda de consenso de CP junto con los Consejos de Circuito en función del Plan Estratégico ejecutada con una agenda complementaria del circuito.

	 
	Otorgar mayores facultades a los Consejos de Administración de Circuito, que actualmente tiene el CS en forma gradual y supervisada.  

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Reestructurar el sistema de administración institucional

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción 
	Realizar una evaluación regional para determinar el mejor modelo de organización de despacho y de circuito, incluir estudio de factibilidad

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Proponer reforma constitucional que otorgue independencia presupuestaria a los órganos auxiliares

	
	Que la CP resuelva  y haga partícipes a los Consejos de Circuito sobre el proyecto de reforma al reglamento de dichos consejos

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Crear instancias de apoyo (multidisciplinarias) al Consejo de Administración que faciliten el proceso de planificación de la región 

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Definir claramente las competencias de cada funcionario 

	 
	Determinar la productividad por juez (a) y por todos los servidores judiciales

	 
	Que la definición de los parámetros y objetivos para medir el desempeño de cada uno de los funcionarios sea concensuado en los CJ regionales

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Eliminar todo tipo de discrecionalidad en el nombramiento de los servidores judiciales

	 
	Propiciar y solicitar a las instancias superiores que emita una normativa para excluir de la lista de elegibles a servidores a los cuales ya se les ha revocado el nombramiento 

	 
	Promover que la Escuela Judicial extienda su cobertura a las regiones 

	 
	Implementar un proceso de selección de personal que pueda elegir al personal idóneo en la plaza que se requiera

	 
	Definir un proceso de inducción al personal que esta en una lista de elegibles

	 
	Extender los servicios de salud ocupacional hacia las regiones

	 
	Implantar las condiciones tecnológicas necesarias para realizar programas de capacitación en forma virtual en las regionales

	 
	Solicitar a la Escuela Judicial que implementen modelos  de capacitación por materia o afinidad de materia, anualmente y con una evaluación de los resultados

	 
	Que la asignación de becas de capacitación sea proporcional por región

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Que todos los acuerdos se comuniquen con mínimo 15 días de antelación

	 
	Creación de una oficina centralizada de comunicación a lo interno del PJ con canales regional establecidos

	 
	Fortalecer las comisiones de enlace de la Escuela Judicial para la promoción y divulgación de los programas de capacitación

	 
	Implantar el correo electrónico para todos los despachos del circuito y la región

	 
	Regionalizar los servicios de la oficina de información y relaciones públicas en lo competente y creación del servicio de información  al usuario con personal capacitado

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Establecer reuniones semestrales entre los Jueces de una jurisdicción para unificar criterios

	 
	Establecer reuniones semestrales entre los Jueces de una jurisdicción para retroalimentar y actualizar conocimientos propios de la materia

	 
	Desarrollar y ejecutar programas de capacitación, inducción, sensibilización a los Jueces por materia

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Ejecutar capacitaciones en materia de género para la preparación de los PAO con enfoque de género

	 
	Definir políticas de salud ocupacional (físicas y mentales)  que eviten las discriminación por cuestiones de género  y por región

	 
	Dar seguimiento y evaluación a la aplicación de la política de equidad de género

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


10.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP

	 Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el  aumento considerable del circulante
	Fortalecer la coordinación con OIJ y los cuerpos policiales 

	
	Propiciar un programa para concretar audiencias de conciliación.

	
	Fortalecer los procedimientos para la tramitación de causas sin indicios.

	
	Llevar un control interno con base en la información estadística.

	
	Propiciar un mecanismo de comunicación informático 

	
	Coordinar con jueces penales para la realización de audiencias de conciliación 

	
	Incluir en el presupuesto partidas relacionadas con el avance tecnológico (interconexión con otras oficinas, conexión satelital)

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Coordinación y análisis con otros cuerpos policiales(PCD, OIJ, Fuerza Pública) e instituciones públicas (PANI, MINAE y otros) para propiciar el análisis de casos de organización criminal 

	
	Realizar charlas a policía administrativa 

	
	Realizar reuniones de grupo ampliado

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Fortalecer la instancia de relación y coordinación que de hecho existe a nivel de jefaturas del CJ de Limón

	4. Fortalecimiento de funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP
	Llevar un control interno en la Fiscalía Adjunta de la elaboración y ejecución del presupuesto

	
	Solicitar visitas periódicas de la Unidad Administrativa del MP a la Fiscalía Adjunta  

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	Gestionar que se cuente con infraestructura necesario y adecuada en las Fiscalías para la realización de sus labores

	
	Gestionar que se cuente con mobiliario y equipo necesario y adecuado en las Fiscalías para la realización de sus labores

	
	Propiciar un estudio de las condiciones de seguridad ocupacional (ventilación, hacinamiento, áreas comunes, etc) 

	
	Incluir en los presupuestos anuales la adquisición de implementos y equipos necesarios

	
	Aportar información de base a nivel regional para la elaboración del proyecto de carrera fiscal

	
	Aportar información para el proceso de inducción, capacitación y supervisión

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal  y fortaleciendo la supervisión
	Realizar reuniones con Jefatura del OIJ

	
	Realizar reuniones de coordinación y análisis con otros cuerpos policiales (PCD, OIJ, Fuerza Pública) e instituciones públicas (PANI, MINAE y otros) para propiciar el análisis de casos. 

	
	Propiciar que se brinden las condiciones y espacios físicos adecuados y necesarios para la atención de los usuarios 

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	Definir políticas de persecución penal a nivel regional


10.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	Influir ante la Jefatura para que realice las diligencias necesarias ante la Comisión de Ahorro Energético o aquellas necesarias para que la Administración, facilite los vehículos para diligencias propias de la DP (visita carcelaria, pensiones alimentarias e inspecciones agrarias).

	
	Crear estrategia de comunicación entre la DP de Bribrí y Limón con miras en las reuniones del Consejo de Administración.

	
	Influir ante la Unidad Administrativa para mejorar la comunicación en el uso de los vehículos de acuerdo a la prioridad con que se solicitan los mismos.

	
	Influir en la región para lograr una armonización para que a la zona se le asignen  (vehículos, recurso humano y materiales) para no afectar el buen servicio del PJ. 

	
	Influir ante el Tribunal Penal en Bribrí con el fin que organice la agenda para lograr una mejor planificación y consecuentemente un mejor servicio a los usuarios y la  humanización en la prestación de servicios de los funcionarios 

	2. Fortalecimiento en el ejercicio de sus funciones, superando problemas con la administración general y el uso de recursos
	

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Procurar recordar y mantener dentro de los actores procesales la implementación de oralidad en los procesos especialmente para las medidas alternas.

	
	Coordinar con el Fiscal Adjunto y el Juez Penal con el fin de programar conciliaciones masivas. 

	
	Influir ante la Jefatura para que se logre el equilibrio de la sobrecarga de trabajo en todas las materias y en todos los niveles.

	
	Influir ante la Jefatura para que en el estudio de cargas de trabajo se tome en cuenta la labor administrativa que realiza el Coordinador. 

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Gestionar ante la Jefatura para que se envíe la minuta con los acuerdos tomados en la reunión de coordinación, con el fin de distribuir a los compañeros y lograr una mejor comunicación.

	
	Gestionar ante la Jefatura la toma de decisiones para que se mantenga un ambiente laboral y de relaciones humanas idóneo en la Oficina. 

	
	Solicitar a la Jefatura una valoración semestral del ambiente laboral de las Oficinas de la zona y que realice las acciones correctivas que arroje el diagnóstico.  

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Realizar y coordinar con las otras partes procesales la gestión para adecuar el plus por peligrosidad.

	6. Mejoramiento sustantivo de la calidad del servicio, resolviendo dificultades tanto propias como procedentes del entorno inmediato
	Promover ante las otras instancias judiciales la creación de una agenda única.

	
	Influir ante la Jefatura para que dentro de la población de usuarios (as) que evalúe la calidad de los y las Defensores Públicos (as) no se incluya la opinión de Jueces y Fiscales y lo realice la supervisión por medio de la auditoria que ha venido realizando. 

	
	Gestionar ante la Jefatura para que envíe a la Comisión de Asuntos Penales una nota con la finalidad de fortalecer la oralidad en el PJ.

	
	Gestionar a la Unidad de Capacitación para que contemple en los planes anuales un plan continúo de capacitación en materia de oralidad. 

	7. Mantenimiento del uso de los servicios de la DP por parte de usuarios/as que no son de bajos recursos
	

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Realizar diligencias necesarias para lograr placas de identificación de la DP para diligencias fuera de la Oficina.

	
	Realizar gestiones ante las Universidades regionales para lograr una alianza estratégica para la creación de un consultorio jurídico en materia de pensiones alimentarias y familia.


10.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL I CJ DE LA ZONA ATLÁNTICA

	1. Agenda única de prioridades entre los órganos (temas de interés y operativos)

	2. Promover conciliaciones masivas

	3. Fomentar y capacitar en oralidad y dar seguimiento incluyendo la proyección hacia abogados litigantes.

	4. Mayor coordinación entre la Administración Central y Regional y Jefaturas de despachos para la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto, así como seguimiento. 

	5. Mejoramiento de la calidad de Salud Ocupacional extendiendo los servicios a todos los despachos de la región, cuyos informes serán vinculantes para la administración en los casos en que aplique.

	6. Aumentar los  recursos de la Defensa para extender los servicios a todos los usuarios/as de la DP en las materias en que ya brinda el servicio por ejemplo (demandados en pensiones alimentarias y familia)

	7. Regionalizar los servicios de la oficina de información y relaciones públicas en lo competente y creación del servicio de información  al usuario con personal capacitado.

	8. Impulsar en la región que se establezca una infraestructura de trabajo apropiada para los trabajadores y el servicio que brinda el PJ.

	9. Participar en la toma de decisiones de la nueva infraestructura que se realiza para la región.

	10. Realizar gestiones ante las Universidades regionales para lograr una alianza estratégica para la creación de consultorios jurídicos que brinden asesoría jurídica.

	11. Establecer sistemas de inducción, humanización, sensibilización  y capacitación a los servidores judiciales.

	12. Realizar las gestiones necesarias para que se mejore y adicione  el plus salarial por peligrosidad.

	13. Hacer las diligencias necesarias para que la zona cuente con recursos técnicos, tecnológicos y materiales eficientes (conexiones a redes, licencias de office, lectores de DVD, bases de datos, correos electrónicos, entre otros), en todas las oficinas de la región.

	14. Gestionar la dotación de una flotilla de vehículos suficientes  y en buen estado para que la administración regional  que pueda satisfacer las necesidades propias  de la prestación del servicio a todas las oficinas del circuito (no comprende O.I.J.)

	15. Implementar en el circuito una agenda única de señalamientos penales.


“PLAN ESTRATÉGICO OPERATIVO 

DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ZONA ATLÁNTICA”

11.1. ACCIONES REGIONALES DEL PJ
	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Promover que el Consejo de Circuito coadyuve evaluando el contenido de los PAO de los despachos judiciales.

	
	Promover una estrategia de motivación a nivel regional para mejorar la actitud del personal

	
	Promover una campaña de conciencia de circuito.

	
	Regionalizar los servicios de Planificación.

	
	Que se doten de nuevo recurso tecnológico a los despachos judiciales.

	
	Capacitar a los Jefes de despacho para que se les de las herramientas necesarias para motivar al personal a su cargo.

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Promover que las instancias correspondientes le den la atención a delitos menores, que tiende a la deshumanización de la justicia y deslegitimar el actuar del PJ.

	
	Aumentar la participación de los despachos judiciales en las redes locales de violencia doméstica y en materia penal juvenil.

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Aumentar la capacitación para enfrentar el cambio.

	
	Aumentar los programas de sensibilización para aquellos despachos que van a ser sujetos de cambios.

	
	Asumir el compromiso de aplicar la oralidad en las materias que existen la posibilidad de realizarlo. 

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Crear un espacio semestral, para la atención de asuntos regionales

	
	Disminuir la atención de asuntos administrativos  por parte de Corte Plena para ocuparse más de aspectos jurisdiccionales.

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Definir y fortalecer las potestades legales del Consejo de Administración.  

	
	Incentivar los procesos de desconcentración administrativa

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción 
	Promover la especialización de los Despachos Judiciales. 

	
	Mantener el modelo de despacho donde el Jefe del Despacho se mantenga ubicado en el mismo recinto, para que se facilite y armonice la labor del despacho.

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares 
	Establecer una comisión de enlace en materia Penal entre MP-DP-OIJ y Judicatura 

	
	Promover el cambio y equiparación de los parámetros y políticas de distribución del presupuesto tomando en cuenta las necesidades regionales. 

	
	Incentivar para que el presupuesto de los órganos auxiliares se respete en su formulación y su ejecución en la región.

	
	Promover mayor participación regional  con mayor conciencia en la elaboración del presupuesto.

	
	Promover que la Asamblea Legislativa separe al MP-OIJ y DP del PJ 

	
	Promover que se le otorgue al MP-OIJ y DP un presupuesto aparte del PJ 

	
	Promover que la modernización de administración de justicia se de en forma gradual y equitativa. 

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Regionalizar los servicios del Dpto. de  Planificación, a efecto de que se conozca más la realidad local.  

	
	Promover que los estudios del Dpto. de Planificación tengan una connotación más de campo.

	
	Promover una mayor coordinación entre los Planes Estratégicos Regionales y los PAO de los despachos judiciales. 

	
	Promover mayor capacitación por parte del Dpto. de Planificación para la elaboración de los PAO

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Crear una comisión regional que sea rectora en materia de control interno

	
	Que las dependencias relacionadas con Control interno (Dpto. Auditoria) armonicen los diferentes controles existentes, y valoren los que son pertinentes para su aplicación.

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Instaurar una política de incentivos según valoración de desempeño.

	
	Revisar y actualizar los criterios de reclutamiento y selección de personal de la región

	
	Solicitar la modificación del plan de vacaciones actual.

	
	Establecer como incentivo un programa de vacaciones profilácticas.

	
	Revisar el procedimiento para traslado de personal, de manera que sea el mismo al de Jueces/as.

	
	Modificar el plan de vacaciones en cuanto a la sustitución del personal, de manera que no se genere atrasos, en el trabajo del servidor que las disfruta, 

	
	Solicitar la modificación de la política de no sustitución por cualquier motivo (incapacidad u otros)

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación
	Establecer un programa que permita divulgar los servicios que ofrece  los diferentes despachos judiciales a nivel regional

	
	Establecer campañas de acercamiento a la comunidad periódicamente e interna.

	
	Solicitar correo electrónico y acceso a la intranet e internet para los servidores, según las necesidades del caso.

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Solicitar capacitación actualizada de forma regular y permanente a los funcionarios según la materia que conocen.

	
	Promover la ejecución del programa de Formación inicial de jueces/as

	
	Revisar el abordaje de las gestiones que se presentan ante la Contraloría de Servicios.

	
	Difundir la labor de la Contraloría de Servicios y a la vez ésta brinde capacitación al respecto. 

	
	Realizar reuniones periódicas entre los jueces del circuito y a nivel nacional;  por materia para conocer, unificar y retroalimentar criterios

	
	Promover un cambio de actitud en los/as jueces/as en la calidad del servicio.

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	


11.2. ACCIONES REGIONALES DEL MP
	 Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Reducción del atraso en el tratamiento de casos de investigación, enfrentando el aumento considerable del circulante
	 Implementar mecanismos sistemáticos de revisión de causas contra un mismo imputado que permita la acumulación.

	 
	Identificar causas en las cuales se pueden aplicar medidas alternas a efectos de coordinar con la DP la posibilidad de concretarlas.

	 
	Coordinar reuniones periódicas entre MP y DP para establecer mecanismos sistemáticos que permitan la aplicación de medidas alternas.

	 
	Reanudar giras, coordinadas con Juzgado Penal, DP, OIJ y Policía Administrativa a las Barras y otros sectores alejados para la implementación de medidas alternas y otros.

	 
	Promover la implementación de conexión de la región con los sistemas de redes existentes en el PJ.

	2. Incremento sustantivo de la eficacia en la contención y reducción de los grupos y redes criminales
	Identificación de bandas regionales dedicadas a la sustracción de cables del ICE, sustracción de ganado y asalto a camiones repartidores, en coordinación con el OIJ y otros cuerpos policiales.

	3. Armonización y mejora de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	 

	4. Fortalecimiento de sus funciones administrativas y autonomía en el uso de los recursos asignados al MP 
	

	5. Mejoramiento de sus condiciones laborales y establecimiento de carrera profesional
	 Gestionar que se impartan charlas al personal del MP sobre motivación, atención al público, relaciones humanas, calidad total, manejo de stress.

	 
	Determinar mediante diagnóstico correspondiente cuál es el porcentaje del personal de apoyo que desea optar a la carrera fiscal.

	 
	Gestionar ante el Consejo Superior el establecimiento de mecanismos que faciliten al personal la conclusión de sus estudios, que incluya permisos en horas laborales

	6. Mejoramiento de la calidad del servicio, evitando la ruptura de la acción penal y fortaleciendo la supervisión
	 Implementar un sistema de seguimiento de causas que permita establecer la resolución final de cada proceso, en coordinación con los demás despachos intervinientes.

	 
	Coordinar enlace entre las diferentes instituciones que brindas servicios de apoyo a víctimas.

	 
	Gestionar capacitación del personal del MP, para la atención y abordaje de usuarios con discapacidad.

	 
	Gestionar capacitación del personal del MP, para la atención y abordaje de usuarios menores de edad.

	 
	Gestionar la apertura de una oficina de Atención a la Víctima que atienda las necesidades regionales.

	 
	Gestionar disponibilidad de médico forense en horas no hábiles y fines de semana.

	7. Existencia y percepción de una creciente desprotección frente a una criminalidad cada vez más tecnificada y poderosa
	 Gestionar que el OIJ regional sea dotado de equipo tecnológico necesario para investigación de esta criminalidad(GPS, cámaras de video, cámaras fotográficas, equipo de computo, visores nocturnos, chalecos antibalas, etc.

	8. Debilidad en las políticas institucionales de comunicación, en lo interno y externo
	Gestionar la creación de mecanismos tecnológicos de comunicación internos entre despachos.

	 
	Coordinar la creación y fortalecimiento de espacios de comunicación entre la Fiscalía y demás despachos del circuito.

	9. Diseño y ejecución de la Política de Persecución Penal
	 Proponer al Consejo Fiscal lineamientos de diseño de política de persecución penal acordes con las características regionales.

	 
	Identificar cuáles son los lineamientos de diseño de política de persecución acordes con las características regionales, en coordinación con los diversos cuerpos policiales.


11.3. ACCIONES REGIONALES DE LA DP 

	Temas Estratégicos
	Acciones Regionales

	1. Mejora del procesamiento de sus demandas específicas y de la sinergia institucional respecto de otros órganos del PJ
	

	2. Menoscabo en el ejercicio de sus funciones por problemas de administración y uso de recursos
	Proponer la independencia presupuestaria de la oficina de la DP regional

	
	Proponer la necesidad de  capacitación en el tema de la elaboración y ejecución del presupuesto de la DP a nivel regional

	3. Reducción de la sobrecarga de trabajo, producida tanto por el aumento general de casos como por la dificultad de priorizar
	Mantener el sistema  de distribución de casos por roles

	
	Mantener arqueos periódicos del circulante de cada Defensor/ a

	
	Proponer que la supervisión realice el diagnostico requerido de distribución de casos

	
	Proponer la contratación de consultores especializados para la realización del diagnostico de distribución de casos

	
	Promocionar una campaña de información a nivel de educación Cívica regional sobre el uso de las medidas alternas

	
	Coordinar con el MP y la Judicatura la realización de audiencias masivas de medidas alternas 

	4. Fortalecimiento sustantivo de la organización y el funcionamiento gerencial
	Realizar reuniones internas en la oficina para determinar los temas a llevar al consejo de la DP.

	5. Existencia y percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones, en relación con otros órganos del PJ
	Proponer la realización de una labor de presentación de los resultados de la encuesta de satisfacción respecto a los servicios administrativos prestados por el PJ ante los órganos competentes y propuestas de solución

	
	Proponer la utilización de acciones legales y constitucionales ante las desventajas de servicios brindados por los entes administrativos del PJ 

	
	Proponer un estudio para que los recursos para la realización del diagnostico sobre retribución salarial sea financiado por el programa Corte BID II

	6. Existencia de problemas para mejorar la calidad del servicio, tanto propios como procedentes del entorno inmediato
	Proponer que  la realización de los talleres de capacitación sea a nivel regional

	
	Coordinar a nivel de circuito la suspensión de los señalamientos para lograr una completa participación de los Defensores/ as en los talleres de capacitación 

	
	Participación de los defensores/ as en las propuestas de elaboración del mecanismo de medición de la calidad de la DP

	
	Gestionar a nivel de los centros penitenciarios de la región el mejoramiento de las condiciones de infraestructura para la realización de la visita carcelaria 

	
	Coordinar con los directores de los centros de atención institucional de la zona las necesidades y soluciones en la prestación del servicio de la DP a los privados de libertad

	
	Realizar las reuniones  anuales con representantes de Instituciones públicas y privadas que trabajan en el área de apoyo a usuarios/as  

	
	Informar periódicamente a la Jefatura de la DP de aquellas situaciones en  las que se generen problemas en cuanto a las funciones del defensor/ a en el proceso

	7. Necesidad de redefinir el uso de los servicios de la DP, en los casos de usuarios/as que no son de bajos recursos
	Recolectar y enviar la información necesaria para la realización del cobro de honorarios

	8. Necesidad de consolidar la definición ideológica de la DP para mejorar su desempeño funcional y encarar el crecimiento de las condiciones desventajosas que surgen del entorno
	Realización de una campaña regional de divulgación e información del manifiesto ideológico de  la DP

	
	Comunicar a la jefatura de la DP sobre las notas negativas que publica la prensa de la DP

	
	Coordinar con el medico forense regional para la realización de charlas en la materia forense para los defensores/ as públicos/ as de la zona

	
	Proponer a la Unidad de Capacitación de la DP la participación del 100% de los defensores/ as públicos/ as en charlas en la materia forense

	
	Instar a la jefatura de la DP que gestione un mayor acceso de los defensores/ as a los cursos de postgrado y a las becas para estos cursos  


11.4. LINEAMIENTOS DE ACCION CONJUNTA PARA EL II CJ DE LA ZONA ATLÁNTICA
	1. Necesidades de capacitación en distintos ámbitos y para todo el personal.

	2. Mejoramiento de la sinergia institucional y fortalecimiento del Consejo de Administración del Circuito e integración de todas las unidades de la región.

	3. Avance en la desconcentración administrativa y financiera.

	4. Mejoramiento e integración de los sistemas de evaluación del desempeño. 

	5. Mejoramiento sustantivo de las condiciones laborales, incluyendo servicios médicos y psicológicos de empresa.

	6. Impulso de una política sobre mejora de clima laboral.

	7. Incentivar el desarrollo y la aplicación de medidas alternas.

	8. Promover el mejoramiento de la calidad del servicio.

	9. Promover políticas de comunicación internas y externas.

	10. Incentivar mecanismos de coordinación interinstitucional para mejorar el desempeño de los órganos del PJ. 

	11. Necesidades de dotar de la infraestructura adecuada a todas las dependencias.

	12. Impulsar mecanismos de mejoramiento de la implementación de la oralidad.

	13. Implementar mecanismos para informar y comunicar a los/as usuarios/as acerca de los servicios de los órganos del PJ  y dónde se brindan. 

	14. Establecimiento de un sistema de incentivos.

	15. Creación de un Consejo de Administración en Siquirres























